
A ñ o  C C X L V I . — N ú m .  241                                       J u e v e s  29 A g o s t o  1907 T o m o  I I I — P á g .  873

SUMARIO 

Parte 
oficialMinisteriode Marina:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Gobernación:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 
las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo.

Ministerio de Fomento;
Real orden disponiendo se realicen por administración las 

obras del camino vecinal de San Juan del R íoá Leborei- 
ro (Orense). ,

Administración neutral:
Hacienda .—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar.—Anulación de un resguardo y expedición 
de uno nuevo á favor de Benito Costa Álen.

Gobernación.—Inspección generad de Sanidad interior.—Anun
ciando hallarse vacante la plaza de Médico director del 
balneario de Chiclana (Cádiz).

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subasta para con

tratar la correspondencia pública desde la oficina del 
ramo de Alcaraz (Albacete) á la de Infantes (Ciudad 
Real).

Instrucción pública.—Subsecretaría.—Reclamando de los 
Rectores de las Universidades, Directores de los Institu
tos é Inspectores de primera enseñanza cuantos infor
mes sean posibles respecto del número y nacionalidad 
de las Escuelas extranjeras existentes en España.

Fomento,—Dirección general de Obras públicas.—Rectifican
do el presupuesto de la subasta del trozo 4 0 de la carre
tera de Albacete a Cortes (Teruel), publicada en la Ga
ceta  de 9 del actual.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Subastas para la adjudicación de los productos corres
pondientes al segundo decenio de la Ordenación de los 
montes que se expresan.

Canal de Isabel 11.— Señalando el día 3 de Septiembre 
próximo para celebrar la subasta de enajenación del 
material de derecho existente en los almacenes de este 
Canal.

Administración provincial:
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Señalando 

el día 20 de Septiembre próximo para subastar materia
les y efectos de general consumo necesarios en este A r
senal .

Junta de obras del puerto de Tarragona.—Subasta para la

venta de una hormigonera vieja ds hierro existente en 
el muelle de costa de dicho puerto.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Gaucín.— Anunciando hallarse^va* 

cante la Secretaría de este Ayuntamiento.
Edictos en averiguación del paradero de los individuos,queF 

se mencionan.
Adminlslraoión de Justicia:

Edictos Audiencias- provinciales, 'Juzgados ' á z  primer* 
instancia y municipales y Jurisdicciones de Guerra^ 
Marina.

A b u r c ío s  y  noticias eftoiales:
Banco de España.—Sociedad Hidráulica Santillana.—Tu--> 

bos forjados.—Sociedad La Yega Azucarera Granadina^
Balances de Sociedades,publicadas confanm al art. lo ?  del Oá~ 

digo ds comercio.
Compañía general Madrileña de Electricidad.
Bolsa de Madrid.—Gotización oficial.
Observatorio de Madrid,—Observación» meteorológicas.
Instituía Centrd MdmrdóyioQ.—- Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Vmrto

Anuncioi v santoral.

PARTE OFICIAL
P R E S E N C IA  D EL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XiiI , la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
lije el Príncipe de Asturias continúan sin novedad tu su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
i® la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el pase á la situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, del Inspec
tor de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de la 
Armada D. Gustavo Fernández y Rodríguez, con arre
glo al art. 20 de la vigente ley de Ascensos do la Ar
mada.

Dado en San Sebastián á yentiséis de Agosto de mil
novecientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Marina, '
J o s é  F e r r á n d l z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,
 ̂ Vengo en promover al empleo de Ingeniero Inspec

tor de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de la Ar
mada, para cubrir vacante reglamentaria, al Inspector 
de segunda clase D. Juan José Vélez y Granados, con 
la antigüedad de 25 de Agosto del año actual.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Marina,
« l o s é  F e r r á n d i z .

Extracto délos servicios del Ingeniero Inspector de segunda clase 
de la Armada D. Juan José félez y Granados.

en e* Guerpo de Ingenieros de la Armada con plaza 
ue Alférez de fragata alumno en 15 de Octubre de 1870; as
e d i o  a Ingeniero segundo, en 10 de Octubre de 1873; á In- 
QQuiero primero en 20 de Octubre de 1875: á Ingeniero Jefe

de segunda clase en 8 de Octubre de 1883; á Jefa de primera 
cíase en 8 de Abril de 1888, y a Inspector .ds segunda clase 
en 6 de Febrero de 1902.

Desempeñó los destinos de Jefe de talleres, Jefe de Sección
Ír Jefe de trabajos del ramo de Ingenieros en los Arsenales de 
os tres Departamentos.

Profesor de la Escuela de Maestranza.
Prestó sus servicios en el Apostadero de Filipinas desde 3 

de Abril d81874 hasta 30 de Junio de 1877; durante este tiem - 
po fue nombrado Inspector de las obras en China del vapor 
Fatiño; Ingeniero inspector de la construcción del acorazado 
Felayo en Tolón; desempeñó varias Comisiones profesionales 
en el extranjero y la Península, y hoy es Jefe del ramo de In
genieros del Arsenal de Cartagena.

Cuenta más de treinta y seis años de servicios efectivos, y 
es actualmente el núm. 1 de su escala, estando en posesión 
de varias condecoraciones, y entre ellas la Placa de la Real

Oi’Hftn Ha fían aoHIHn.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de la Armada D. Gustavo 
Fernández y Rodríguez cese en el cargo de Subispeo- 
tor de Construcciones en el Ministerio de Marina.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r a n d i z t

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subinspector de Construcciones 
del Ministerio de Marina al Inspector de primera clase 
de Ingenieros de la Armada D. Juan José Vólez y Gra- 
nados.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

l o s é  F e r r á a d l z .

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN
R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y á vir
tud de lo prevenido en el Real decreto de 15 de Abril 
de 1906,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, á D. Lorenzo Julián 
Justo A ntonio de Aguiar y Alvarez, Inspector del Cuer
po de Telégrafos, que cumplirá los sesenta y cinco 
años de edad el día 5 de Septiembre próximo, fecha del 
pese ea el servicio activo, goncedíéndole al propio

tiempo, como recompensa á su3 merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe supe
rior de Administración civil', libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, según lo estableci
do en la base 4.a, letra D, de, la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto da 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o B R  «le l a  i i e r v m .

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en conceder á D. Claudio Cuveiro y González 

Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de jubilarse, y como recompensa á sus buenos y  
dilatados servicios,, los honores de Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos y con exención de toda clasa 
de derechos, según lo establecido en la base 4.% le
tra D, de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867* 

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto da 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro déla Gobernación,

J u a n  d e  fin C í c p v ®,

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Iglesias é «Hijos, vocino de Montevideo (República deli 
Uruguay), en solicitud de que le sean devueltas las. 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Madrid, según carta de paga 
número 1.819 del registro núm. 1, expedida en 21 da 
Agosto de 1903, para redim irse del servicio militar ¡ac
tivo como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente 
á la zona de Madrid, núm. 57;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenida 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma; 
drid 24 de Agosto de 1907.

; • ' PRIMO DE RIVERA ..i
Br. Capitán general de la primera región.
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Excmo.. Sr.: Vista la instancia promovida por Jesús 
Moirón Ledo, vecino de Mondoñedo, provincia de Lugo, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda de dicha 
provincia, según carta de pago núm. 100, expedida en 
1.° de Septiembre de 1905, para redimirse del servicio 
militar activo como recluta del reemplazo de 1904, per
teneciente á la zona de Lugo, núm. 53;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se le devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 da Agosto de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Enrique Alba Calleja, apoderado de la fundación de 
Ramón Pía, Marqués de Amboage, vecino de la Coruña, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación do Hacienda de la pro
vincia de la Coruña, según carta de pago núm. 1.166, 
expedida en 31 de Enero da 1906, para redimir del ser
vicio militar activo al mozo Juan Vilar Liste, recluta 
del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de Betan- 
zos, núm. 51; „

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 24 de Agosto de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Enrique Alba Calleja, apoderado de la fundación de 
Ramón Pia, Marqués de Amboage, vecino de la Ceru- 
ña, an solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pese
tas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia Je la Coruña, según carta de pago núme
ro 1.1C0, expedida en 31 de Enero de 1906, para redi
mir del servicio militar activo al mozo José Seoane 
Añón, recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la 
zona de Betauzos, núm. 51;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, S9 ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M, el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que se realicen por administración las obras del 
camina vecinal de San Juan del Río á Leboreiro, pro
vincia de Orense, cuyo presupuesto de ejecución es de 
28.520*14 pesetas, debiendo satisfacerse los gastos que 
con este motivo sa ocasionen con cargo al capítu
lo 10, art, 1.°, concepto G.°, del presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á Y. I. para bu conocimiento 
y efectos consiguientes, Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto da 1907a 
_ Andradé
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
 MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  clasificadora de las O bligaciones  
procedentes de U ltram ar. 

S ecretaría .
Esta Junta, en sesión de 30 de-Julio último, acordó la anu

lación del resguardo núüh 1.167, de pesetas 3ÍU53, expedido

i  nombre del acreedor Benito Costas Ruiz, por haber sufrido 
extravío, debiendo expedirse uno nuevo á favor de Benito 
Costa Aleu por igual cantidad, con arreglo á la rectificación 
publicada en la G a o e t a  de 6 de Noviembre de 1906, según in 
teresa la Intendencia general del Ministerio de Marina en 3 
del actual. ,

Lo que se publica en la  G a c e ta  d e  M ad rid  a los efectos
oportunos. _  _ ^

Madrid 26 de Agosto de 1907.=El Secretario, P. S , E. Gu
tiérrez Gam ero.=V.° B.°.=E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
In sp ecció n  g e n e ra l de San id ad  Interior.

En cumplimiento de lo preceptuado en los articules 28 del 
Reglamento de baños y aguas minero-medicinales y 162 de 
la Instrucción general de Sanidad, reformado por Real de • 
creto de 2 de Marzo de 1905, se anuncia como vacante la pla
za de Medico director del balneario de Chiclana, en la pro
vincia de Cádiz, por fallecimiento de D. José López Fernán
dez, cuya p'aza habrá de proveerse en el próximo concurso.

Madrid 27 de Agosto de 1907.=Eloy Bejarano.

D irección g e n e ra l de C o rreos y  T e lé g ra fo s.
Correos.

Sección 1 . º — Negociado 8 .°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina del ramo de Alcaraz (Albacete) á la de In
fantes (Ciudad Real), bajo el tipo máximo de mil pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en la Dirección general de Correos y Telégrafos, Adminis
traciones principales de Albacete y Ciulad Real y Estafetas 
de Alcaraz e Infantes, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al públi
co que se admitirán laá proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en las antes citadas 
oficinas de Correos, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 21 de Septiembre próximo, á las diez y 
siete horas, y que la a p e r t u r a  de pliegos t e n d r á  lu g a r*  en la 
referida Dirección general el día 26 del referido mes, & las 
once horas.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  vecino d e    según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción de 1
correo diario desde .......  a  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio*
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acra 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —942

MINISTERIO DE INSTRUCCIO PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e a r ia

Sección 5.ª—Negociado de Estadística é Inspección.
Para dar cumplimiento á  una Real orden del Ministerio de 

Estado, que necesita conocer cuantos informes sean posibles 
respecto del número y nacionalidad de las Escuelas extranje
ras existentes en España y del régimen á que se hallan some
tidas, y saber especialmente si exige á sus Directores ó 
Maestros títulos profesionales y si se-permite dar la enseñan
za en idiomas distintos del castellano, los Sres. Rectores de 
las diez Universidades de España, los Directores de los Insti
tutos generales y técnicos y los Inspectores provinciales de 
primera enseñanza, se servirán adquirir y remitir á esta Sub
secretaría, en el plazo de quince días los dé la Península, y un 
mes los de Canarias y Baleare?, cuantas noticias tengan ó pue
dan inquirir acerca de los particulares arriba mencionados.

Madrid 27 de Agosto de 1907.=E1 Subsecretario, S ilió .~  
Sres. Rectores de las Universidades* del Reino, Directores de 
los Institutos generales y técnicos é Inspectores de primera 
enseñanza de las 49 provincias españolas.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

C on stru cción  d e carreteras.
E n  el anuncio de subastas, ¡publicado en la G a c e t a  del 

9 del actual, del trozo 4.° de la carretera de Albacete á Cor
tes, provincia de Teruel, se halla equivocado el presupuesto 
de contrata, siendo el verdadero de 17L930C01 pesetas.

Madrid 28 de Agosto de 1907.==E1 Director general,.Ricar
do Serantes. S—957

D irección  g e n e ra l de A g ric u ltu r a , Estadistica 
Y  Com ercio.

M ontos.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 22 de Octubre 

últim o, esta Dirección general ha señalado el día 30 de Sep
tiembre próximo, y hora de las once, para adjudicar en pú
blica subasta los productos correspondientes al segundo de
cenio de la Ordenación del monte del Estado Irisasi, radican
te en la provincia de Guipúzcoa, consistentes en 5.279(080 
metros cúbicos de madera de roble bruto, 1.726*258 metros 
cúbicos de madera de roble descabezado y 5.009 050 metros - 
cúbicos de leña de roble, tasados en 113.411*66 pesetas; de
biendo realizarse los aprovechamientos con sujeción al plie
go de condiciones aprobado por la referida disposición.

Será obligación del rematante efectuar las mejoras con su 
jeción al plan especial del decenio, haciéndose la deducción 
del coste de las mismas del valor que obtengan los produc
tos, según preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo da 1901.

La subasta se celebrará con arreglo á lo establecido en la  
Real orden de 17 de Noviembre de 1893, ante esta Dir acción 
general, hallándose de manifiesto la revisión de los 'estudios 
de Ordenación con el plan especial de aprovechamientos y  
mejoras formulado para el decenio y el pliego do condiciones 
Ministerio de Fomento y en el Gobierno civil de l a provincia 

, en el de Guipúzcoa.
Se admitirán proposiciones en el Negociado; de Montes del 

mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta el 25 de Septiembre próximo, y  
en todos los Gobiernos civiles de la  Jtepinsula, en los m is- i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 5.670‘58 
pesetas, ó sea el 5 por 100 de la tasación asignada a los pro
ductos.

Podrá hacerse este depósito en metálico ó en valores pú
blicos, al tipo de la últim a cotización oficial conocida el día  
en que se constituya, acompañándose ¿ los pliegos de propo
sición los resguardos que acrediten haber hecho el depósito  
del modo que previene la Instrucción de 11 dejSeptiembro 
de 1886.

Madrid 27 de Agosto W l 9 0 7 .= El Director general, P. A .# 
Yasconi.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

d e  clase, enterado del anaheio publicado e n  de ... ..
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los productos del segundo 
decenio de la Ordenación del monte Irisasi, radicante en la  
provincia de Guipúzcoa, se compromete a la adquisición de 
dichos productos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e   (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero se advierte que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la  
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que ofreco 
el propos ente, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

P lie g o  de co n d ic io n es para la  su basta  y e jecu ció n  d e
los aprovecham ientos y  mejoras durante diez años
d e l m onte Ir isa si, p er te n e c ie n te  a l E stado, y  s ito  e n
la  p rov in cia  de G u ip úzcoa.

CONDICIONES

1.a La subasta se anunciará con treinta días de anticipa
ción en la G a c e t a  de M a d b id  y en el Boletín oficial de la pro• ' 
vincia de Guipúzcoa.

2.a La subasta tendrá lugar en el día y hora que se cita 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio en el correspondiente anuncio, ante la expresada Direc
ción, con todos los requisitos que preceptúa la Real orden da 
17 de Noviembre de 1893.

3.a La licitación versará única y exclusivamente sobre e l 
valor de la tasación de los productos primarios que en total 
han de aprovecharse en los diez años, tasación que, con arre
glo á los datos del proyecto de Ordenación, se eleva á la can
tidad de ciento trece mil cuatrocientas once pesetas y sesenta 
y dos céntimos, no admitiéndose proposición alguna que na  
cubra esta cantidad.

4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de Depósitos ó  
en la sucursal de cualquier provincia el cinco por ciento de 
dicha tasación, ó sea cinco m il seiscientas setenta pesetas 
cincuenta y ocho céntimos.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que al final del anuncio se inserta, acom
pañando á las mismas las cartas de pago relativas al depósito 
indicado en la condición anterior. Los^precios de las diferen
tes unidades de los productos que se han de aprovechar sonr 
diez y siete pesetas veintisiete céntimos el metro cúbico de 
madera de roble bravo en rollo y con corteza, ocho pesetas 
cincuenta y nueve céntimos para la misma unidad de roble 
descabezado en rollo y con corteza y una peseta cuarenta y  
ocho céntimos el metro cúbico de leña; debiendo tenerse en 
cuenta que para los efectos del pago habrán de sufrir los 
precios asignados ó el que obtengan los productos por el re
sultado de la subasta la reducción consiguiente á la ejecu
ción del plan de mejoras que, excepción de la guardería, ha
brá de deducirse de aquéllos. ,

Se reputará árbol maderable el que, siendo sano, sum inis
tre la menor pieza usada en la localidad, y troza maderable, 
la que, siendo sana, tenga una longitud de USO metros y de . 
diámetro en la p*rte más delgada 25 centímetros,' no exce
diendo la flecha de curvatura de 6 centímetros. Toda parto 
del tronco que no sea clasificada como maderable se entender 
rá que es inmaderable, cubicándola como leña.

6.a Los pliegos cerrados, firmados y rubricados en sus 
cubiertas, se entregarán en el Negociado de Montes del Mi
nisterio de Fomento ó en cualquiera de los Gobiernos civiles 
de la Península durante todo el plazo señalado en el anuncia 
de la subasta, excepto los últimos cinco días, y no podrán re
tirarse después de entregados.

7.a En el día, hora y sitio designado en el anuncio sé dara 
principio al acto de la subasta, precediéndose á la apertura 
de los pliegos presentados por el orden de su numeración, le 
yéndolos en alta voz, tomandose nota de su contenido, y h a 
ciéndose la adjudicación provisional al postor cuya proposi
ción sea la más ventajosa. Se desecharán como nulas ó no 
presentadas las proposiciones que no estén ajustadas al mo
delo de que se ha hecho mención. „

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á un sorteo entre las mismas, quedando suprimi
das las pujas á la llana. r r

8.a La adjudicación definitiva del remate se h*ra a pro
puesta de 3a Dirección general por el Ministerio de Fomento, 
el cual resolverá asimismo las reclamaciones contra dich*  
adjudicación, con recurso á la v ía  contencioso-administrati
va. El remate, sin embargo, producirá sus efectos una vea 
aprobado, quedando atenido el adjudicatario á los resultados 
del juicio que se entable. ' .

9.a Aprobada la subasta por el Ministerio de omento, m  
comunicará al rematante, quien queda obligado á constituir 
en depósito, en el plazo que se señale, una cantidad igual a i  
10 por 1G0 del importe del remate.

10. El rematante designará una personx que le represento 
en San Sebastián ó población próxima al m onte, con expr»- 
sión del domicilio de la misma, para qu© A nombre de ella se 
extiendan las oportunas notificaciones én todos los ■ inciden
tes que se ocasionen, evitándose de esto fmodo dificultades y  
p e r j u i c i o s  que pudieran originarse al tener el rematante su  
vecindad en poblaciones lejanas al punta de residencia de la
brigada. ; , „ , ' J

11. Las personas ó Sociedad a quien fuere adjudicada la su
basta aprovechará en total, durante los diez años del contra
to, cinco m il doscientos setenta y  nueve metros cúbicos con 
ochenta decímetros cúbicos de. madera de roble bravo*, m il 
setecientos veintiséis metros cúbicos con doscientos cincuenta 
y ocho decímetros cúbicos de madera de roble descabezado, y 
cinco m il nueve metros cúbicos de leñas con cincuenta y dos 
decímetros cúbicos de las m ismas, distribuidos estos producr 
tos anualmente del modo que indiquen los respectivos pla
nes anuales que redactará, el Ingeniero encargado del m onte, 
con sujeción estricta a las lim itaciones que se establecen en 
en la revisión del proyecto da Ordenación, ó á las., que se esta
blezcan en dichos planes y revisiones que haya necesidad de 
practicar. , ' - . , -

Además contwra k  pbligawfa de costear mis-
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rao tiempo las mejoras que^más adelante se especificarán, en | 
la forma que previene ei Real decreto de 31 de Majo de 1901.

12. El pago de la cantidad en que se adjudique el remate 
se realizará por anualidades, aplicando al número de unida- 
tles de los productos que se propongan en el correspondiente 
plan anual el precio que para cada una de ellas resulte de la 
subasta, deducido el- coste de las mejoras que deban reali
zarse.

Aprovedkamuntos.
13* &n cada uuo de los afios que comprende el contrato 

se verificarán los aprovechamientos de que trata la condi- 
fiiOn II, con sujeción al pkn correspondiente, que formará el 
Ingeniero encargado del monte.

Bichos plausos anuales* antes de ser puestos en ejecución, 
Aan de obtener la aprobación de la Superioridad, y su redac * 

'ación se ajustará á lo dispuesto en e!. plan especial del pro
vecto de Ordenación, é al resultad® de las revisiones extraor
dinarias originadas por incendios y causas imprevistas y á 
las Instrucciones deM  de Diciembre de 18®©. aprobados ios 
referidos ¿planes., se dará inmedkto conocimiento de los mis
mos por el Ingeniero-ordenador *al rematante.

Para todos los efectos del contrato se entenderá por año el 
'forestal,'*fue comienza en 1.® éc Octubre j  termina en $6 de 

"'^Septiemtbre siguiente.
14. Bodos los añas que el contrato comprende, y durante 

los veinte días siguientes a l en que se notificare al rematan
te la aprobación del plano, presentará éste en el Distrito fo
restal ¿3 las provincias Vascongadas y Navarra la carta de 
pago que acreditekhaber ingresado en Arcas del Tesoro de la 
proviascia de Guipúzcoa el -10 por M9 del importe de los 
¡aprovechamientos consignad os* en el plan correspondiente y 
«1 90fpor 100 restante, deducido el importe délos ciiltivos y 
mejoras que en el plan se propongan, consignado en el reci - 
bo correspondiente de la Inspección ‘de Ordenaciones ó del 
Ingeniero ordenador, Jefe de la primera brigada de Navarra 
é  Irkasi; requisitos ambos1 i n d i s p e n 1 es para que^l Distri
to forestal «¡xpida la oportuna licencie.

lo a No podrá el rematan te empegar los aprovechamientos 
sin{ habérsele hecho entrega de las -superficies en que éstos 
hayan de tenor^Iagar, ni sacar de loe mismas los productos 
sin  previa autorización dél Ingeniero encargado del monte.

1®. Una ve© obtenida da licencia,tsl Ing^piero, acompaña
do del rematante ó de quien le represente y del personal de 

guardería, hará entrega de los sitios donde hayan de locali
zarse las cortas, consignando en el acta, de la que se dará 

- copia al rematante, si a ú io  exigiere, el estado délos mismos 
y  «los daños quense notaren* Se hará constar también la con
formidad ó disconformidad del rematante con la cubicación 
de los árboles señalados,yf se puntualizará en este último 
caso, con todo ‘detalle, en qué consiste discrepancia, no 
pudiendo disponer, hasta ¿que la ^Superioridad resuelva, de 
los árboles objeto de la no-conformidad. Si no asistiera el re 
matante ó persona que le -r̂ p re sin te, se entenderá que presta 
sfa conformidad^ lo que s^ on tign e en el acta, y no podrá, 
por lo tanto, hacer reclamación alguna contra lo- consignado 

-«r ella.
17. El rematante será responsable de todos los daños que 

4S8 cometan en -el monte, desde el día de su entrega hasta el en 
que tenga lugaM l reconocimiento final, por sus operarios ó 
por otra persona cualquiera, á no ser, en este último caso, 
«que dentro del pi&zo de cuatro días, siguientes ai de la comi
sión de los daños, denuncie^ los causantes.

18. En los planes anuales de aprovechamiento se expresa
rá  el sitios número y dimensiones de los árboles que deban 
ser cortados, asi-cemo la valoración y volumen maderable y 
leñoso, especificando además los caminos y carriles de saca 
-de los productos, puntos donde-éstos pueden apilarse, el em
plazamiento de los*talleres de aserjsar y demás detalles que se 
juzguen oportunos.

Gen el objeto de- que la cubicación de árboles resulte lo más. 
exacta posible, el rematante queda «obligado á apear los que* 
la  Administración forestal señalo para determinar los coefi- 

, «cientos mórficos indispensables para la reducción de los pía 
mes de aprovechamiento. Dichos árboles le serán entregados 
Á cuenta de lo posibilidad correspondiente. P8ro se entenderá ¡ 
-que la clasificación y  cubicación de productos maderables j 
podrá efectuarse en Jos árboles después de apeados, siempre j 
-que el rematante ó la Administración lo considere necesario.

19. Hecha la entrega de aprovechamientos maderables y 
leñosos, se seguirán las .reglas siguientes para su ejecución:

Primera. La corta de cada árbol se verificará por encima 
de la marca que tenga en el raigal, dejándola intacta. Todo 
tocón que no la tenga, ó  a l que &e le haya hecho desaparecer, 
se considerará como el de un árbol cortado fraudulentamen
te por el rematante.

Segunda La caída de los árboles deberá dirigirse da 
modo que no cause daño?, y si con ella se derriba ó troncha 
alguno que no esté marcado, ó bien se le corta por haberse 
enganchado en alguno de los señalados, abonará el rematan*

, te el duplo de su valor por daños y perjuicios, entregándose
le el árbol ó árboles estropeados á cuenta de lo que en el s i
guiente año le corresponda cortar.

Tercera. El volumen de los árboles que aproveche de más 
el rematante* así como el de los extraídos fraudulentamente, 
se tendrá en euenta para deducirlo de la cifra da la posibili
dad en el año forestal siguiente,; pero pagará una multa igual 
á su valor y el doble de ésta como resarcimiento de daños y 
perjuicios por los fraudulentos.

Cuarta. No cortará el rematante más ni otros árboles que 
los señalados, pero tiene obligación de cortar t :dos éstos. 
Los árboles marcados que el rematante dejara de cortar ó j 
extraer, serán cortados y extraídos ¿ su cuenta por la Admi- i 
mistración, quedando los productos á favor del dueño del | 
monte. j

Quinta. De los árboles gemelos cortará únicamente el que g 
tenga el foste señalado.

Sexta. El arrastre de los productos de las cortas se veri
ficará por los caminos existentes, que se expresarán en 6Í co
rrespondiente plan anual.

Séptima. En el caso de que quiera el rematante carbo
near las leñas, se atendrá á las reglas de policía que la Ad
ministración forestal considere necesarias.

Octava. Los despojos de las cortas que el rematante no 
quiera aprovechar deberá hacerlos desaparecer, pudíendo 
efectuarlo por medio de la quema en montones y dejando la 
superficie de la corta completamente limpia en él plazo que 
se le señale. Da no hacerlo así se procederá por la Adminis
tración á ejecutarlo á costa del rematante.

Novena, La? chozas ó cobertizos que se construyan para 
albergue de los hacheros ó carreteros se emplazarán en les 
sitios que indique el Ingeniero, manifestando además los 
materiales de que habrán de hacerse.

Décima. Queda terminantemente prohibida la cortado 
árboles para vuelo de hechas, recomposición de caminos y 
construcción de chozas, talleres de .sierra y otros sem e
jantes.

20. Lo? árboles muertos por cualquier causa que se ha
llen en pie, los derribados por los vientos, los procedentes i 
de cortas fraudulentas y los resto? de algún incendio, serán ¡ 
estregados ftí rexantate, si ge úcntran en estado de ser

aprovechados, á cuenta délo que le Corresponda cortar como 
posibilidad del año siguiente, estafcdo obligado á cortarlos y 
extraerlos en el plazo que se fije.

En el caso de que los expresados árboles hubiesen sufrido 
deterioro notable, habiendo por tanto desmerecida de su va
lor, á juicio de la Administración forestal, se tasará por la 
misma dicho deterioro para los efectos del pago de su valor, 
una vez hecha la clasificación en maderables é inmade- 
rables.

21. Las operaciones de apeo, labra y extracción de les 
productos de las cortas deberán tener lugar durante todo el 
año forestal; pero en los sitios donde debe procederse a su 
repoblación, Ja saca de los productos y la limpia del terreno 
deberán’quedar terminadas con anterioridad al día 15 de 
Enero del año forestal correspondiente, con objeto de poder 
dar al suelo en tiempo oportuno das labores necesarias para 
las operaciones de repoblación.
* Si por causas no imputables al rematante no se hiciera al 
mismo entrega de los árboles que ha de cortan en la época 
indicada, el plazo que se señala en el párrafo ,anterior no em
pezará á correr hasta el día en que se le ponga en posesión 
del disfrute.

Si contraviniere á cualquiera otra de las condiciones del 
pliego, será castigado con arreglo á las prescripciones esta
blecidas en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

22. Al terminarse la oo^ta de cada cuartel procederá el 
Ingeniero, acompañado de una Comisión análoga á la que 
asistió á la entrega, al recuento y examen de los tocones, 
marqueo en blanco de las maderas resultantes de la labra y 
reconocimiento de los sitios de corta, extendiéndose, para los 
afectos que procedan, la correspondiente acta, en la que 
conste el «estado de estos litio s y daños causadas después de 
la entrega. El Ingeniero autorizará inmediatamente, si así 
procede, al rematante para la extracción de i-os productos, 
indicando ios caminos y carriles que se han de usar para el 
arrastre délas maderas y leñas, los sitios donde estos pro
ductos pueden apilarse y el emplazamiento de los talleres de 
-aserrío, según se exprese en el correspondiente plan anual. 
En ningún caso podrá el rematante principiar la saca de los 
productos sin autorksción de los Ingenieros, ni emplear 
para el arrastre, apiltsderos y talleres, caminos y sitios dis
tintos de los que el mismo señale.

Al term inar cada ^aprovechamiento anual se practicará 
otro nuevo reconocimiento de los sitios de corta, extendién
dose un acta, que firmarán todos los que asistan á Ja opera • 
ción, y de la que se librará copia al rematante, si así lo exi • 
giese, en da cual constará el estado de dichas superficies, lo? 
daños causados desde la fecha de la cortada en b anco y el 

| modo como el rematante haya cumplido las condiciones del 
ipresente<p!iego.

Mejoras.

23. Las mejoras que han de ejecutarse -durante los diez 
>&ños consisten en eukivos, limpias, conservación de la calles 
y callejones, de ios postes indicadores y de la casa y cons
trucción de un camino forestal.

Todas estas mejoras serán costeadas por el que resulte re
matante; pero los cultivos y limpias serán ejecutados por la 
Administración forestal, á cuyo fin entregarán en la forma 
que expresa la condición 14 el importe de las que se consig
nen en cada plan anual, ai paso que las demás mejoras serán 
realizadas por el rematante, bajo la inspección y vigilancia; 
de la referida Administración.

24. Ei_im.porte de los cultivos que han de realizarse en 
los diez anos, v consisten en siembras, plantaciones y viverc s, 
ascienden á 15.759 63 pesetas, y el de las limpias á 25.667*81 
peset&a.

25. La conservación de calles y callejones se calcula te n 
drá un coste de 474 19 pesetas, y consistirá en dejar el suelo 
completamente limpio de matas, brozas y despojos en todo el 
ancho de la vía, efectuándose esta operación dos veces en el 
decenio.

26. La reparación de postes indicadores, calculada en 260 
pesetas, consistirá ea la colocación de pies derechos, tablillas 
y pintado de los que hayan desaparecí ic» en el tiempo trans
currido desde que se planteó ia Ordenación.

21. El i anorte  de la conservación de la casa forestal as 
ciende á 3 000 pesetas, que se realizará en la forma y época 
que dispongan ios planes anuales. §

28. Se construirá un camino forestal en h! trozo compren j 
dido entre ja estación de Aguinaga y la casa forestal de Be- i 
rerza, en una longitud de 4.510 metros, y coste de 45.107*40 S 
pesetas. Esta obra se soraetará en su ejecución al provecto, 
correspondiente aprobado de antemano por la Adm inistra
ción, no imponiéndose al rematante otra obligación sino la 
da que se ejecuten las obras del camino dentro de dichas ci
fras de gastos, efectuándose las liquidaciones parciales y su 
cesivas por el Ingeniero ejecutor hasta el completo exacto 
de las pesetas expresadas. Sara de cuenta del rematante el 
abono de las indemnizaciones por inspección y vigilancia da 
las obras, con arreglo al art. 2.° de la Real orden de 1.° da Ju 
nio de 1901.

29. Todas las mejoras que se consignen en la revisión de 
Ordenación para el presante decenio se efectuarán en la m e
dida, tiempo y forma que el Ministerio de Fomento acuerde 
al aprobar los planes anuales de aprovechamiento formulados 
por el lo geni-ero ordenador encargado de la fjecución del-pro
yecto.

CONDICIONES GENERALES

39. El rematante podra nombrar los guardas que crea 
conveniente para vigilar la ejecución de lo* aprovechamien
tos, dando conocimiento de los nombrados al Ingeniero en 
cargado del monte.

Si el rematante quisiera ejecutar alguna obra ó camino ó 
establecer algún artefacto ó cualquiera otra construcción, 
someterá el oportuno proyecto a la aprobación de este Minis
terio, quien fijará, en caso de ser aprobado el proyecto y otor
gado el permiso, el plazo y condiciones en que habrá de ser 
realizado.

31. En el caso de ocurrir un incendio en los montes á que 
se refiere este proyecto, los operarios del rematante quedan 
obligados á acudir inmediatamente al lugar del siniestro y 
cooperar á su extinción.

32. Sí en la forma, época y plazis que la Administración 
señale no efectuare el rematante el plan de mejoras ó no h i
ciera efectivas las multas y demis responsabilidades que se 
le impusieran por inehmplimknfco de las condiciones del pre
senta pliego, se le descontará de la fianza depositada como 
garantía del exacto cumplimiento del contrato, que expresa 
la condición 12, la canti iad necesaria, y no podrá verificar 
el inmediato aprovechamiento hasta reponer la precisa. Si 
así no lo hiciera, la Administración podrá suspender los 
aprovechamientos ó rescindir el contrato si 1c conviniera.

33. El rematante podrá reclamar la rescisión del contrato 
ó quemo'tengan.efecto l&ss disposiciones relativas al plazo que 
h a n  de darse por terminados los aprovechamientos sólo en 
los casos siguientes:

Primero."" Guando so hayan suspendido les aprovecha
mientos por de la Administración. 1

Segundo. En virtul de disposiciones de los Tribunales, 
fondadas en una demanda de propiedad.

Tercero. Si se diera la imposibilidad absoluta de en trar 
en el monte por causas de guerra, sublevaciones, avenidas ú 
otros accidentes de fuerza mayor, debidamente justificados.

34. En el caro de que se solicita la rescisión del contrato*,, 
la instancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria v Comercio, la que propondrá al Gobierno paráque 
resuelva lo que corresponda, oyendo al Ingeniero encargado 
del monte y á la Inspeccic n de Ordenaciones, con recurso á. 
la vía contencioso administrativa

35. El derecho de rescisión concedido al rematante se en * 
tenderá en el supuesto de que las operaciones por él ejecuta
das se ajusten á los planes de aprovechamientos y pliego de 
condiciones; en caso contrario se estará á lo que acerca de 
tales contravenciones preceptúa la legislación de mbntes.

36. El Gobierno, por su parte, decretará tainb én la res
cisión del contrato en el ca>o de que falleciera el contratista, 
á menos que los he ederos de éste propongan disvaria á cabo 
en las mu-mas condiciones en que se convino. Pe d*á. Hu em
bargo, el Gob'erno denegar esta pr¿.-puesta de los herederos, 
sin que por esto teDgan ellos derecho á entablar reclamación 
alguna, precediéndose en este ú timo c*so á la liquidación 
del arriendo con arreglo á los aprovechamientos y pagos rea
lizados por el rematante.

37. E: contrato se entenderá hecho á riesgo v ventura* 
fuera de los casos comprendidos en la condición 33 y el re
matante no podrá reclamar indemnización alguna p >r razón 
de los perjuicios que s=* le ocasionen por las condiciones eco
nómicas ó climatológicas del país, ó por cual q ai era otros ac
cidentes imprevistos.

38. Terminados los diez aprovechamientos a nalec:- n  fu
rentes al contrato,- quedará á beneficio del monee, y sin de
recho á indemnización por parte del rematante todo lo que 
de índole inmueble haya sido por éste construido ó estable
cido en él. Iguales efectos causasá en este particuU r la res
cisión del contrato antes del plazo convenido, s a cual fuere., 
el motivo de la rescisión.

De las máquinas, útiles y demás efectos ó material m - eble* 
podrá disponer libremente el rematante, c> n tal de que los. 
retire del monte en un piazo que no podrá exceder m a c \  de 
tres meses, á contar desde el día en que se h^ga a oportuna 
notificación por  ̂la. Adrnii istración; transcurrido e¿4e plazo 

_sin que hayan sido retirados, se entenderá que queden tam 
bién los referidos efectos ¿ beneficio del mont*.

39. Los gastos de contrato y eserhura ¡serán de cuenta del 
rematante, quien deberá otorgarla dentro d i p az > de tre in 
ta  días, contados desde la fecha de la-adjudicación del r e 
mate.

 ̂También lo serán los de viaje y honorarios de) Ingeniero, 
siempre que los trabajos que éste realice estén comprendidos 
en lo dispuesto en los a rt culos correspondientes da la Real 
orden de 1.° de Junio de 1901.

Igualmente queda obligado á entregar en la Inspección de 
Ordenaciones una segunda cop?a de los estuii- s d i revisión 
de la ordenación del monte, en el plazo de tres meses, á par
t ir  de la fécha de la adjudicación de la subasta.

40.  ̂ Queda obligado el rematante á cumplir todas las dis
posiciones legales vigentes y sujeto á todas lís responsabili
dades que de ellas se deriven, que tengan aplicación á los in 
cidentes que por cualquier motivo pudieran ocurrir durante 
el periodo de adjudicación, aun cuando no iq llevan consig
nado en el presente pliego de condiciones.

41. La persona ó Compañía que resulte rematante queda 
sujeta á las prescripciones que establece el Real decreto de 20 
de Junio de^l902 y Real orden de 8 de Julio siguiente, d ic 
tada por este Ministerio, reglamentando el contrato del t r a 
bajo.

Aprobado por Real orden de22 de Octubre último.
Madiid 27 da Agosto de 1907.=Ei Director general, P. A., 

A. Vaseoni. S—959

Ea virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 22 de Octu
bre de 1906 y 4 de Junii último, esti Dirección -naral ha 
sena ado el día 30 de Septiembre próximo, y hñra de las 
doce, para a iju iic a r  en púb ica subasta los lir dactos co 
rrespondientes al segundo decenio de la Ordenación m on
te Los Pal&ncares y agregados de la c iu la í d; Oí enea, con
sistentes en 34.286c4‘20 metros cúbicos d ; madera e oíno en 
rollo y con corteza, 10.648 estéreos de leña (te pino. 2 801 es
téreos de leña de carrasca, 492 estéreos da leña h  roble y 52 
estérens de leña de mezcla de roble y cerrasen, tasados en 
644 425 77 pesetas, debiendo realizarse los aurov amiantos 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Jas refe
ridas Reales órdenes.

Será obligación del rematante efectuar las u ej ¡ ps de que 
ha de ser objeto el moute, en todo el plazo de duración del 
contrato, con sujeción á los planes anua i es que se formulen, 
haciéndose la deducción del coste de dichas rn-m im? del va
lor que obtengan los productos, según.precept úa i Real de 
creto de 31 de Mayo de 1901; advirtiéndo^e que que deben 
efectuarse en los ocho años de duración del contrato fcsc’en- 
den ¿ 187 163l80 pesetas.

Según Establece dicho pliego da condiciones, lo* aprove
chamientos que quedan detallados correspondr n H segundo 
decenio de la Ordenación, y no habiéniose efe-.: tu a o los de 
dos años, habrán de verificarse todos en los ocho q >e restan, 
terminando el contrato el año forestal de 19 í4 á i 915; siendo 
los precio* asignados á los productos: 18 06 pesetas para el 
metro cúbico de madera de pino en rollo y con corteza, 0*25 
pesetas el estéreo de leña de la misma especie, 7 27 pesetas el 
estéreo de leña de carrasca, 3 93 el estéreo de leu», de roble y 
5 60 la misma unidad de mezcla de roble y \n; hallán
dose de manifiesto para conocimiento del pubh^ U revisión 
del proyecto de Ordenación y el pliego de emHirVmnes en el 
Ministerio da Foinento yen el Gobierno civil á> ^p ro v in c ia  
de Cuenca.

Ln subasta se celebrará con las formal ida b- enUas en
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893 t i Direc
ción general, admitiéndose proposiciones en , N g ciarlo de 
Montes del mencionado Ministerio rlesie el aí - la L cha 
hasta el 25 del referido mes de Septiembre, v r, . ios los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos o h» y horas 

Las proposiciones se presentarán en pliego- « r.ados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ni natuato mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse o1'- v.^uae >ie como 
garantía para tom ar parte en la r-abasta será !■• • 32.221 28
pesetas, ó sea el 5 por 100 de la tasación ssigu a los pro
ducios.

Podrá hacerse este depósito en metálico ó -'alores p ú 
blicos al tipo medio de la últim a coiiza<rhv.?. at la en el 
di.t en que se constituya; debiendo acom paña • ; >s pliegos 
las cartas de pago que acrediten haber real;?, . i > lo ¡ depósi
tos del modo qué prevhne la Instrucción d 11 4a Septiem
bre da 1886. . ; \

Madrid 27 de Agosto de 1907.=E1 Directo;• .^er.'Cral, \P. A., 
Yasconi.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e    según c é d u l a 4 núm, ...... ,

de , ... clase, enterado del anuncio publicado en de .....
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último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los productos del según-, 
do decenio de la Ordenación del monte Los Palancares y 
agregados, perteneciente á la ciudad de Cuenca, |se [compro
mete á la adquisición de dichcsjproductos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad d e  (Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, que ofrece el proponente, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente) S—95S

C a n a l  d e  I s a b e l  I I .

Comisaría Regia.
Recibidas las contestaciones de los Gobiernos civiles de las 

provincias, cuja falta obligó á suspender la subasta anun
ciada para él día 22 del corriente, á las doce del.día, á fin de 
proceder á la enajenación del material de desecho existente 
en los almacenes del Canal, esta Comisaría Regia ha señala
do el día 3 de Septiembre próximo, á las doce horas, para la 
celebración de dicha subasta.

Lo que, en cumplimiento del art. 8.° de la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, se pone en conocimiento del pú
blico.

Madrid 29 de Agosto de 1907.=E1 Comisario Regio, J. S. de 

TcC1' S"~

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n t a  A d m in is t r a t iv a  d e l  A r s e n a l  

d e  la  C a r ra c a .
ANUNCIO

La subasta anunciada en la G aceta  de Madbid, núme
ro 223, de 11 del actual; Diario oficial del Ministerio de Marina, 
número 179, de 16 de ídem, y Boletines oficiales de las provin
cias de Cádiz, Sevilla y Málaga, números 182, 192 y 192, de 
14, 13 y 14 del actual, respectivamente, para subastar mate
riales y efectos de general consumo que puedan necesitarse 
en este Arsenal hasta fin de Diciembre de 1908, tendrá lugar 
en el sitio y forma anunciada en dichos periódicos oficiales 
el día 20 de Septiembre próximo, á las diez de su mañana*

Lo que se hace público por el presente anuncio para co
nocimiento de los interesados en este servicio, y por los que 
los Sres. Comandantes de Marina de Cádiz, Sevilla y Málaga 
fijarán en sitios visibles de dichas dependencias, por el cono
cimiento que tengan del insertado en el Diario oficial del Mi
nisterio del ramo.

Arsenal de la Carraca 24 de Agosto de 1907.=:E1 Secreta
rio, Rafael Benavente. S—956

J u n ta  d e  o b ra s  d e l  p u e r to  d e  T a r r a g o n a .

Anuncio de subasta.
Autorizada esta Junta por la Dirección general de Obras 

públicas en fecha 12 de Junio último para la venta en pú
blica subasta de |una hormigonera vieja de hierro, existente 
en el muelle de costa de dicho puerto, y declarada desierta 
por falta de licitadores la qus debía celebrarse él día 5 del 
presente mes, la Junta de este puerto ha acordado verificar 
segunda subasta para la venta de dicha hormigonera y se
ñalar el día 30 de Septiembre próximo, á las diez y siete ho
ras, para la apertura de los pliegos que contengan las propo
siciones.

En la Secretaría de la Junta estará de manifiesto el pliego 
de condiciones para la subasta.

Para poder tomar parte en la misma se depositará en la 
Caja de dicha Junta la cantidad de cincuenta pesetas, siendo 
el precio mínimo por kilogramo de hierro el de ocho cénti
mos de peseta.

Se presentarán en dicha Secretaría las proposiciones, que 
han de estar redactadas en español y con arreglo al adjunto 
modelo, en pliegos cerrados, hasta media hora antes de la 
fijada para la apertura de éstos.

El Secretario dará á los interesados recibo de los respecti
vos pliegos que presenten, expresando en dichos recibos las 
fechas de presentación y la numeración correlativa, que será 
consignada en los pliegos.

Tarragona 23 de Agosto de 1907. ==E1 Presidente acciden
tal, José Yilar Tomás.^El Secretario-Contador, José Piqué.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . con cédula personal que exhibe,

enterado del anuncio de f*cha    publicado en la Gaceta
de Madbid y Boletín oficial de Tarragona por la Junta de 
obras del puerto de dicha ciudad para la venta  ̂en pública 
subasta de una hormigonera vieja de hierro, situada en el 
muelle de costa de dicho puerto, y del pliego de condiciones 
para la expresada subasta, declara que se obliga á comprar
el expresado material al precio d e  céntimos de peseta (en
letra) por kilogramo, con estricta sujeción al mencionado 
pliego de condiciones de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta, acompañando el resguardo que justifica el depósito de 
la suma de cincuenta pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) S—955

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de G a u cín.

í|ájase vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de dos mil quinientas pesetas, la cual 
habrá de proveerse por concurso en el término de treinta 
días, según determina el Reglamento de 14 de Junio de 1905.

Gaucín 1.° de Agosto de 1907.=E1 Alcalde, Ildefonso Blan- 
co.=El Secretario interino, Ramón Oliver.

D. Ramón Oliver y Salamanca, Secretario ínterin© del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Certifico que entre los particulares acordados por dicha 
Corporación en cabildo celebrado el 4 de Julio último se en
cuentra ol del tenor siguiente:

«Seguidamente se da lectura á la comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia, fecha 21 da Junio 
último, en la que se ordena cese en su cargo el Secretario in
terino D. Guillermo Prats y Cao por haber sido nombrado 
ilegalmente, y qué se anuncié la vacante, remitiéndose copia 
de este acta.» • v v ^  ■■■ ■ ••

Con más expresión consta dél acta de referencia, á qué me 
remito. ■ - v ; - ^  ;

Y  para que conste, expido él presenté; de in*iMáto del-sé- 
ñor Alcalde, visado por S; S. \ en Gáuc?ú á T.° dé Agosto 
de 1907.==Y.° B.a— ridefosso BlancqteR^nióh Olitsr.

X —2061

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  N o g u e i r a  
d e  R amoín.

En este Ayuntamiento st instruye expediente á petición de 
Domingo Pérez Pérez, padre á d  mozo Camilo Pérez Rodrí
guez, para j ustiflcar que su otro hijo José Pérez Rodríguez 
se halla ausente en ignorado paradero por más de diez años.

Y  en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento, se hace 
pública la ausencia del José Pérez Rodríguez por medio del 
Boletín oficial y Gaceta de M adbid, para que llegando á 
conocimiento de las Autoridades se sirvan participar á esta 
Alcaldía los datos que posean ó puedan adquirir respecto de 
dicho individuo, quien actualmente tiene veintisiete años 
de edad, y en la época de su ausencia era de las siguientes 
señas personales: estatura alta, pelo, cejas y ojos castaños, 
color bueno, sin seña particular alguna.

Nogueira de Ramoín 16 de Agosto de 1907.=E1 Alcalde, 
Juan Gómez.=P. Félix Soto, Secretario. M—976

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  S o la s  d e  B u r c h a .
Tramitado en este Municipio el oportuno expediente, á pe

tición de Mariano Diez Ruiz, para justificar la ausencia de 
esta localidad de la persona de su hermano Pablo Diez Ruiz 
de más de diez años á esta parte, del cual resulta además que 
en absoluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á 
los efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en 
especial el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 
para la ejecución de la citada ley y Real orden de 27 de Ju
nio de 1903, se publica el presente edicto por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del aludida Pablo, her
mano del mozo instante, y que con arreglo á la ley corres
ponde serle alistado en el próximo reemplazo de 1908, se sir
va participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de 
antecedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia. 
El citado Pablo Diez Ruiz es hijo de José y de Josefa, natural 
de Movilla, pueblo de este Municipio, cuenta treinta y un 
años de edad, fué alistado en el reemplazo de 1895 y soldado 
de la disuelta brigada de tropas de Administración militar 
de Filipinas, el cual se cree fué hecho prisionero por los in
surrectos tagalos.

Solas de Bureba á 28 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, José 
Alonso Huerta. - M—977

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

BILBAO
D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección se

gunda áe la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a l 

mundo Yallejo González, hijo de Ramién y de Constanza, na
tural de Barcelona, en la provincia de ídem, de diez y ocho 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, 
de oficio impresor, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G aceta  de  Ma d b id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
Le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que do no ve
rificarlo dentro del expresado término será declarado* rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 15 de Julio de 1907. =E1 .Presidente, A l
fonso Travado.=El Secretario, Tristán Alvarez.

JO — 7410

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Alonso García, hijo de Eudosia, natural de Pola de Yiana, 
en la provincia de Oviedo, de treinta y un años de edad, ve
cino de Sopuerta, en la provincia de Yizcaya, de oficio jorna 
lero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que S8 ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e ia  de 
Ma d b id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobr8 delito de 
disparo y atentado; apercibiéndole que de no verificarlo den 
tro del expresado término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su-busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, i  disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 19 de Julio de 1907.=E1 Presidente, A l
fonso Travado.=El Secretario, Tristán Alvarez. JO—7379

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Indalecio Rodríguez Incógnito, hijo de desconocido y de Ma
ría, natural de Castrondo, en la provincia de Orense, de vein
ticuatro años de edad, de oficio jornalero, que lee y escribe 
y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la 
publicación en la G aceta  de  Ma d b id , comparezca ante esta 
Audiencia á responderjde los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de disparo y atentado; apercibién
dole que de no verificarlo dentro del expresado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 19 de Julio de 1907.=El Presidente, A l
fonso Travado.=El Secretario, Tristán Alvarez. JO—7380

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao, en su segunda Sección.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Sánchez Arias, hijo de Joaquín v de Isabel, natural de V ia 
da del Bollo, en la provincia de Orense, de veintisiete años 
de edadi vecino de Sopuerta, en la provincia de Yizcaya, d8 
oficio jornalero, y no tiene antecedentes penales, contra el 
que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G aceta  d e  Ma d b id , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le résultan en causa que se le sigue sobre disparo y aten
tado^ apercibiéndole que de no verificarlo dentro del éxpre^ 
sadó'termino será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que !ha^a lugar.

A l mismo tiémpo se rueg* y  encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios dé la policía judicial para

que procedan á su buscá, captura y  conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 19 de Julio de 1907. =sEl Presidente» A l
fonso Travado.=El Secretario, Tristán Alvarez.

. JO—7381

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de Ja Audiencia 
provincial de Bilbao, en su Sección segunda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Adriano Jardón Garcia, hijo de Federico y  de Rosalía, natu
ral de Vega de Ribadeo, en la provincia de Oviedo, de vein
tiséis años de edad, vecino de. SopUerta, en la provincia de 
Yizcaya, de oficio jornalero,que lee y escribe y  no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, para que en el término de diez días, desde la publ ica
ción en la Gaoeta de  Ma d b id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que *8 
le sigue sobre delito de disparo y atentado; apercibiéndole 
que de no veriflcarlqdentro del expresado término será de
clarado rebelde y le g ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridádcsseí- 
viles y militares y funcionarios de la policía judicial pal a 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel &O 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 19 de Julio de 1907.=EI Presidente, ’A Í—* 
fonso Travado.=El Secretario, Tristán Alvarez. JO—1§82F

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audies®- 
cía provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car-̂  
los Río Peña, hijo de Domingo y de Catalina, natural de L o -  
sacino, en la provincia de Zamora, de veintinueve años de 
edad, vecino de San Miguel de Basauri, en la provincia de 
Yizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la Gaceta  de Ma d b id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de disparo y lesiones; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declara- 
de rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 22 de Julio de 1907.=E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.rzrEl Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

_ _ _ _  JO—7411

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao, en su Sección segunda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lia^ 
nuel Arregui Durañano, hijo de Salvador y de Fermina, na
tural de Santurce, en la provincia de Vizcaya, de treinta, y  
un años de edad, vecino de Santurce, en la provincia de V iz 
caya, de oficio carpintero, que lee y escribe y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación «n  
la Gaoeta  de Ma d b id , comparezca ante esta Audiencia* á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le «si
gue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del expresado término será declarado rebelde y  
le parará .el perjuicio qne haya lugar*

A l mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades oí- 
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cársel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 22 de Julio de 1907— E1 Presidente, A 
fonso Travado.=El Secretario, Tristán Alvarez* JO—7413

I m, .......
D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección so* 

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á S il

vestre Florentino Redondo Vega, hijo dé Bernabé y de Isa
bel, natural de Toral de los Vados, en la provincia de León* 
de diez y ocho años de edad, vecino de Portugalete, en Ife 
provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y  
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictada 
auto de prisión, para que en el término de diez días, desde I& 
publicación en la G aceta  de Madbid, comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y le parará e l 
perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel da 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 22 de Julio de 1967.=E1 Presidente, A l
fonso Travado.=El Secretario de la Sección* Tristán A l— 
varez. JO—7413

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Alvarez Gallego, hijo de Nicolás y de María, natu
ral de Anta de Tera, en la provincia de Zamora, de treinta 
y un años de edad, vecino de Baracaldo, en la provincia da 
Vizcaya, de oficio jornalero, que lee, escribe y no tiene ante» 
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la Gaceta  de  Ma d b id , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le  
sigue sobre delito de disparo y lesiones; apercibiéndole qua 
de no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para que 
procedan á su busca, capturauy conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición dé este Tribunal, :

Dada en Bilbao a 22 de Julio de 1907.=El Presidente, A l 
fonso Travado.^Ej Secretario, Tristán Alyáres, JO—7414

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer* 
mín Alonso Ruiz, hijo de Bernardo y de Justa, : natural de 
Cilleruelo de Bezana, en la provincia de Burgos, de diez 
nueve años de„ edad, vecino de Baracald^iPnJa provincia de 
Yizcaya, de oficio jornalero, que lee, escribe y ño tiene ante
cedentes penales, contra el que se há dictado auto de prisión, 
para que en el térininoide: diez días*/desde la publicación, en 
Ja Gaceta  de  Ma d b id ,/ comparezca •ante esta Audiencia i  res» 
ponder de los cargos qu© le re&ultan<cncausa que se le  sigue 
sobre delito de disparo yllesiones* apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro delexpresado término rserá declarado ne- 
bel.úe y lé parará ek perjuicio que haya Jugar.

A l mkm& mmpó&é ruega y encargad las Autoridades ci
viles y militarés y fúñOiófíários (je la Policía judicial para
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qpie procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao ¿ 22 de Julio de 1907.=E1 Presidente, Al
fonso Travado.=El Secretario de la Sección, Tristán A l
varez. JO—7415

OVIEDO
La Sala de vacaciones de la Audiencia de Oviedo, y en su 

nombre el Presidente accidental de la misma D. Roque Pi
zarro Coello.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por lesiones Manuel García Canga, de veinticuatro 
años de edad, hijo de Silvestre y Joaquina, soltero, natural y 
vecino de la Felguera, partido de Labiana, de regular esta
tura, pelo castaño, ojos pardos, facciones regulares, sin ci
catrices, para ^ue dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Sala; 
bajo apercibimiento de ser,declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar según la ley.

Dada en Oviedo á 18 de Julio de 1907.=Roque Pizarro.= 
Por su mandado, el Secretario, Antonio de la Escosura.

__________  JO—7383
La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Don 

Roque Pizarro Coello, Presidente de su Sala de vacaciones.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em
plaza al procesado en causa que se formó en el Juzgado de 
instrucción de esta ciudad por lesiones, Vicente García, de 
treinta y siete años.de edad, hijo de padre desconocido y de 
Teresa, natural de ¡Ferroñes, concejo de Llanera, vecino de 
Gijón ó de esta ciudad, viudo, carpintero y con instrucción, 
para que es el término de los diez días siguientes al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  comparez
ca ante esta Audiencia provincial,, ó se constituya en la cár
cel celular de esta ciudad, á disposición de este Tribunal; 
bajo apercibimiento de que si no lo veriñca será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que con arreglo á la ley 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, en la cárcel celular de esta ciudad, 
á  disposición de esta Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 20 de Julio dé 1607.=Roque Pizarro.= 
Por su mandado, Elias Lucio. JO—7377

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Don 
Roque Pizarro y Coello, Presidente de su Sala de vacaciones.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado en causa formada por lesiones 
en el Juzgado de instrucción de Labiana, Eustaquio Fernán
dez Bernardo, de veinte años de edad, hijo de Ramón y de 
Maximina, soltero, natural y vecino de Carrio, término y 
partido de Labiana, labrador y con instrucción, para que 
dentro del término de los diez días siguientes al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  comparezca 
ante esta Audiencia provincial, ó se constituya en la cárcel 
celulsr de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y ¿ los agentes de la policía judicial procedan ¿ ia bus
ca y captura y prisión del aludido procesado, conduciéndole, 
caso de ser¡habido, á la cárcel celular de esta ciudad, á dispo: 
sición de esta Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 22 de Julio de 1907.=Roque Pizarro.= 
Por su mandado, Elias Lucio. JO—7378

La Audiencia p rovincial de Oviedo, y en su nombre D. Ro
que Pizarro y Coello, Presidente de su Sala de vacaciones.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, é ignorándose su actual paradero, se cita, llama y em
plaza al procesado en causa que se formó en el Juzgado de 
instrucción de Labiana por el delito de lesiones, Rosendo 
Alvarez Moro, de veinte años de edad, hijo de Celestino y de 
Prudencia, soltero, natural y vecino de Candanal, partido de 
Villaviciosa, residente en Sama de Langreo, albañil y con 
instrucción, para que dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  com
parezca ante esta Audiencia provincial, ó se constituya en la 
cárcel celular de esta ciudad, á disposición de este Tribunal; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que con arreglo á la ley hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes de la  policía ju 
dicial, procedan a la busca y captura del Rosendo Alvarez 
Moro, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel celular 
de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada en Oviedo á 23 de Julio de 1907.=Roque Pizarro.= 
Por iu  mandado, Elias Lucio. JO—7416

La Audiencia; provincial de Oviedo, y en su nombre Don 
Roque Pizarro, Presidente de su Sala de vacaciones.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
Ilánla y  emplaza ál procesado en causavque se formó en el 
Juzgado de instrucción de esta ciudad por el delito de dispa
ro de arma de fuego y lesiones, Pedro García González, de 
treinta y tres años de edad, hijo de Ramón y de Florentina, 
casadp con Esperanza Fernández, natural y vecino de Proa- 
ciña, ¿oncejo de Proaza, jornalero y sin instrucción, para que 
dentro del término de los diez días siguientes al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  comparezca 
ante esta Audiencia provincial, ó se constituya en la cárcel 
celular dé está ciudad,A disposición de este Tribunal; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles ¿diñó militares y a los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado Pe • 
dro García González* conduciéndole, caso de ser habido, ¿ la 
cárcel celular de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia 
provincial; - .'-.•.••H’. . -  ;
■ Dadacu Oviedo ¿  26 de Julio de 1907.=Roque Pizarro*= 

¿Por su mandado, Elias Lucio. JO—7463
'A' ; In ig á fa i i i  prfKrora

BARCELONA-NORTE '  ̂ :
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distritó del Norte de esta ciudad én providencia 
dé 21 del actual, dictada en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía sobré declaración de presunción de muerte 
de B. Pedro» Vila y Alfaraz, promovido por D. José Vila y 
Alfaraz, por el presente se emplaza por segunda vez ¿  todas 
las personas que se creancon derecho ¿ la herencia del nom
brado Dv Pedro Vila A lfares o que tengan interés en dicha

declaración, para qué se personen etí fórma en autos á*con
testar la referida demanda dentro del término improrroga- * 
ble de cinco días, cuyas copias sé les entregarán eñ el acto 
de la comparecencia;- bajo apercibimiento qué de lo contra
rio les pararán los perjuiciosque en derecho hubiere lugar.

Barcelona 24 de Agosto de 1907.=E1 actuario, Licenciado 
José Mana Salvá.

El infrascrito Escribano: Certifico que el actor D. José 
Vila, á cuya instancia se expide el presente edicto, tiene con
cedido él beneficio de pobreza.

Barcelona, fecha uim pra .=Salvá. JC—367
CAZALLA

D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Mama y emplaza por 
término de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, á Antonio Heredia Rodríguez, vecino de esta 
villa, en el barrio de Segovia, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del indicado término comparezca 
en la cárcel de este partido, por estar decretada su prisión 
provisional hasta que preste fianza de cualquiera de las cla
ses que el Derecho reconoce, en cantidad de 2.000 pesetas, en 
el sumario que contra el mismo se sigue por lesiones y dis
paro de arma de fuego á Martín García Sánchez.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- * 
so XIII (Q. D. G), requiero á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía j udicial para que procedan á la busca y 
captura del susodicho procesado, constituyéndole en la cár
cel de esta villa, a disposición de este Juagado.

Dada en Cázalla á 22 de Julio de 1907.=Angel Reguero y 
Guisasola.=El Secretario, Antonio Bellón. JO—7478

FREOH1LLA -
D. José Vieitez Penedo, Juez de instrucción de Frechilla y 

su partido.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militares 

y agentes de la policía judicial dispongan te  busca de una 
yegua pelo negro, edad cerrada, alzada-seis cuartas y media 
próximamente, con una estrella en la frente, tuerta del ojo 
derecho y desherrada^de las cuatro extremidades, y de una 
potranca, edad tres años, pelo, alzada y estrella como la an
terior, y desherrada de las cuatro extremidades, propias d e4 
D. Valentín Ortega Abril, vecino de Mazariegos, á quien le 
fueron robadas en la noche del 31 de Julio al 1.° dél actual 
del corral del ganado mayor situado én casco.de dicha villa, 
y caso de ser halladas se pondrán á disposición dé esté Juz
gado, con las personas que las tengan, si no acreditan su le
gítima adquisición; rogando al mismo tiempo la busca y cap
tura del autor ó autores del hecho, que, siendo habidos, se 
pondrán del mismo modo á disposición de este Juzgado en 
clase de detenidos. ... _

Dado en Frechilla á 4 de Agosto de 1907.==José Víctor Pe- 
nedo.==Por su mandado, Deogracias Curieses. JO—7890

GRANADA—CAMPILLO
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito 

del Campiilo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruye sumario por el delito de hurto contra María Pra
do Moreno,1 que se dice se llama Francisca López Moreno, ve
cina de Moelín, soltera^sirvienta, de veinte años, cuyas de
más circunstancias se ignoran, én cuyo sumario he acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de la referida pro
cesada, poniéndola en su caso, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición, én la cárcel de esta capital, por haber 
decretado su prisión.

Y para que sé persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra la misma resul
tan en dicha causa se la concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Granada á 18 de Julio de 1907.=José García Val- 
decasas.=Por su mandado, Manuel García. JO—7325

GRANADA—SAGRARIO
D. Arcadio Ortega Serranos, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruye sumario por el delito de hurto contra Indalecio 
Jaime Muñoz, cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran; en dicho sumario he acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D¿ G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de referido procesado, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la 
cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 3 de Agosto de 1907.=Arcadio Ortega. 
Por su mandado, C. S. de D. Emilio León, Antonio Portillo.

JO-7742

D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de instrucción del distri
to del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial, que en este Juzgado se ins
truye sumario por delito de falsedad y estafa contra Manuel 
Puertas Soto, vecino de Acequias,cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, y en dicho sumario he acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S. M* el Rey 
{Q* D. G.í)* u ruego y encargo á I&sí expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura, del referido pro
cesado* poniéndolo* en ; su caso,. con las. seguridades conve
nientes, á - mi disposición, en la cárcel de esta capital, por 
haber? decretado su prisión * r <  ̂ . v -

Y para que se persone en la sala audiencia* de este Juzga- ; 
do á responder de jos cargos que contra el mismo resultan 
en dicha, causa se le concede el término de diez, días, contar 
dos desdóla inserción de/esta requi^itoria emlosperiúdicos 
oficiales; apercibido queedú po verificarlo .será declarado re
belde » y lo parará el'perjuiciuque úubíere lugar em dereáho .

Dada en Granada a 19 de Julio de 1907.=Arcadia, Ortega. 
Por su mandado, C. M JU Emilio León, Antonm portillo,
. . . ,  j o *-r7326: ..

r /  ; ■_1 g u e r ñ ic a  y  l u n o  a
Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción de t e  

Tillá qeGuernica y  Luno y su partido.
. ? or j  jiermino de. diez días, contados desde
inserción de este edicto en ja G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
0? ^  d \ f sta^r°vincia, se pita, llama y emplaza á D. Cris- 
pmianb Marchan, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro dé diQúq , término comparezca ante este Juzgado pare, 
prestar declaración en el sumario que se instruye en causa, 
sobre infracción de la ley Electoral por denuncia de D. A l
fonso Gallan y Contreras, vecino de Bermeo; apercibido quer 
si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar

Dado en Guernica y Luno á 19 de Julio de 1907.=Luis €f~ 
de la Higuera.= Ante mí, Saturnino de Ecénarro.

JO—7435
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito dar 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito- 
llamo y emplazo á Fernando Gutiérrez, vecino de Jerez, cu
yas demás circunstancias se ignoran, así como su actual pa— 
radero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado p a r  
el delito de estafa, para que en el expresado término so pre
sente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia, 
en la indicada causa; quedando apercibido de que si no com
parece, sera declarado rebelde y le parará el perjuicio queexa 
derecho haya lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen a sus agentes procedan á la busca y captura del Fernan
do Gutiérrez, cuya prisión está decretada, enviándolo en sir 
caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población t  
a disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 18 de Julio de 1907.=Jcsá 
Martin Barrio.=Eduardo Ballesteros. JO—7400

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIA.GO
_ 6 . Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito d« 
Santiago de esta ciudad.

Por lá  presente req uisitoria, y término de diez días, cita» 
llamo y emplazo á Augusto García Alcázar, de cuarenta y  
ocho años dé edad, hijo de Juan y de Antonia, natural de E l 
Bozque, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión del 
campo y de ignorado paradero, procesado en causa que se si
gue en ósté Juzgado por el delito de hurto, para que en el ex— 
presado término se presente ante el mismo á fin de llevar A 
efecto cierta diligencia én la indicada causa; quedando aper
cibido dé que si no comparéee será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
ñen a fcus agentes procedan á la busca y captura del Augusto 
García Alcázar, cuya prisión está decretada, enviándolo eix 
su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Bada éñ Jéréz de la Frontera á 20 de Julio de 1907.=R&~ 
fael Pinedo Roig.=Antonió Camacho. JO—7401

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito d# 
Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito*, 
llamo y emplazo á Manuel Rómero Ochoa, vecino de Sevilla» 
cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su parade
ro, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por ¿L 
delito de e§tafa, para que en el expresado término se presente 
ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en t e  
indicada causa; quedando apercibido de que si no compareca 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho hubieredugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á l*  busca y captura del Manuel 
Romero Ochoa, cuya prisión está decretada, enviándolo ezt 
su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 22 de Julio de 1907.=RafaeX 
Pineda Roig.= Antonio Gamacho. JO—7436

1 JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción dm 

esta ciudad.
 ̂  ̂Por el presente edicto hago saber que en el sumario que s* 
sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por hur
to de un jumento de la propiedad de Domingo Antonio G a- 
lito, viudo, ganadero, mayor de edad, natural de la Villa da 
Redondo (Portugal), y vécino de Barcarrota, se cita á expre
sado sujeto para que en el término de diez días, contado» 
desdé el siguiente en el que aparezca este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d b id ; comparezca en este Juzgado referido á pres* 
tar declaración, pasado dicho término sin que hubiere veri
ficado su presentación, se acordará lo que corresponda, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Jerez de los Caballeros á 19 de Julio de 1907.=^ 
Fernando Gamero y Calvo.=*El actuario, Guillermo López-

JO—7328
LA BISBAL

D. Juan Amat y Aymar, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cías» 
y municipales, Alcaldes, fuérza de la Guardia civil y demá* 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y bajo la actuación del que refrenda pende ejecutoria ent 
la causa sobre estafa, instruida contra Claudio Juncá Dalmau» 
en la que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y demás agentes proce
dan á la busca y captura de dicho Claudio Juncá Dalmau» 
poniéndolo, caso de ser habido, con las seguridades debidas» 
a disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan ert 
dicha ejecutaría se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente requisitoria en la G a -  
c b í a  d b  M a d b id ; apercibiéndole que de no verificarlo será de* 
clarado rebelde y le parará él perjuicio á que en derecho hu 
biere lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Clau-* 
dio Júncá Dalmau, de cuarenta y dos años de edad, casado* 
hijo deMartiyián y de Luisa, natural de Banyolas (Gerona)» 
taponero y vecino de San Felíú de Guixols.

Dada éñ La Bisbal á 23 de Julio de 1907.=Juan Amat*= 
Por mandado de S. S., Eusebio Planells. JO—7437

LAGUARDIA
D. José María de Olalde y Satrústegui, Juez de instrucción 

del partido de Laguardia, ,>
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo

renzo González Zúñiga, natural y vecino de Santa Cruz da 
Campero, de, veintidós añqs de edad, soltero, ^carretero, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que, 
conm cpmpremdido en el caso 1.° del art. 835 déla ley de En-

1 ajuiciamiento criminal, comparezca apeste Juzgado en el tér
mino de-diez días, á contar desde, el siguiente al de la inser
ción de la presente éñ la  GtAc eta  í í a d b i d ,  á fin dé noti-
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ficarle el auto de procesamiento y  recibirle indagatoria en 
causa que en unión de otros se le sigue por desacatp á la Au
toridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido Lorenzo González, y 
caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado 
en  la cárcel de este partido.

Dada en Laguardia á 19 de Julio de 1907.=José María de 
d a ld e .= P o r  su mandado, Vicente de Castro. JO—7329

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto

nio Rafael Hernández Díaz, de veinticinco años de edad, ca
sado con Dolores Romero, hijo de José y Dolores, natural de 
San Bartolomé de Tirajana, y vecino de esta ciudad, jo rnale- 
ro , sin instrucción, á fin de que dentro de treinta días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación j 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante ¡ 
este Juzgado al objeto de notificarle el auto dictado por la 
Audiencia provincial en la causa núm. 173 de 1908 que con
tra  el mismo se sigue por estafa; advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 10 de Julio de 1907.=Juan 
Lobo.—De orden de S. S., José M. Reyes. JO—7330

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Hernández Alemán y Rafael Vega Cabrera, vecinos que fue
ron de esta vecindad, á fin de que dentro del término ,de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á ingresar en la cárcel de este par
tido, en la causa núm. 341 que contra los mismos se sigue 
por lesiones y atentado; advirtiéndoles que de no compare - 
cer les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y captura de dichos individuos, y habidos 
que sean los pongan á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.

Las Palmas de Gran Canaria 12 de Julio de 1907.=Juan 
Lobo.=De orden de S. S., Juan Cancio. JO —7331

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Según * 
do Hernández, alias Correlón, vecino de esta ciudad, á fin de 
que dentro dettérm ino de diez días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de que preste indagatoria en la causa núm. 180 de 1907 
que contra el mismo se sigue por robo; ad virtiéndole que de 
no comparecer le parará eL perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden Judicial , pro 
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 17 de Julio de 1907.=Juan 
Lobo.=De orden de S. S., José M. Reyes. JO—7363

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se interesa á las Autoridades 

y  dependientes de la policía judicial se proceda á la busca 
de una jaca, pequeña, castaña, con menos de la marca de al
zada, sin hierro, de unos cuatro años de edad, lucera y con 
los cascos blancos, y un mulo, tordo claro,'con el cuello bas
tante largo, de unos diez y siete años de edad, que fueron 
robados en la mañana del día 3 de Noviembre de 1903 en la 
estación férrea de Boera, de la cuadra de la casa de D. Casi
miro Sánchez, así como á la detención de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legí
tim a adquisición.

Dada en Linares á 18 de Julio de 1907.= Julio Díaz S ala .=  
Por su mandado, por mi compañero Izquierdo, Antonio 
Mena. JO-7364

' El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
del día de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se 
sigue por lesiones á Juan González Bolverde, ha acordado ci
ta r  á los testigos María Boiber, un tal Francisco, los que hu 
biera en h s  esquinas de la calle Guillén y Glorieta en la ta r
de del día 23 de Febrero de 1903, y al sutor de las lesiones 
Inferidas al González, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente á que tenga lugar Ja inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y 
responder á los cargos que les resulten; con apercibimiento 
que de no verificarlo Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Linares á 19 de Julio de 1907.=E1 actuario, por 
mi compañero Sr. Jurado, Antonio Mena. JO—7365

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

Boletines oficiales de las provincias de Ciudad Real y Jaén y 
tabla de anuncios de este Juzgado, se cita, llama y emplaza 
por término de diez días, á contar desde su inserción, á un 
ta l Juan Vicente, que es hijo de un vecino de Ciudad Real, 
apodado el Cólera, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se sigue por hurto de cuatro cabras á Juan Antonio Rodrí
guez Cruz en la dehesa de Murga, de este término, verificado 
dicho hurto el día 26 de Noviembre próximo pasado; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca, y captura en su caso, 
de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Linares á 19 de Julio de 1907.=Julio Díaz Salas. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—7366

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Bor el presente se cita, llama y emplaza, por término de 

diez días, a contar de^de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y dé la de Avila, al 
procesado por estafa Tomás García García, de veintitrés 
anos, hijo de Jorónimo y Bernarda, soltero, panadero, natu 
ral y vecino de VadilJo de la Sierra, para que comparezca 
ante este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia orde
nada por la Audiencia provincial; apercibiéndole que de no 
comparecer en el término expresado será declarado rebelde. 

A i propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de

pendientes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, 
en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 22 de Julio de 1907.=Julio Díaz Sala—  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—7367

PADRÓN
D. Luis Fernández Almazán, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de Padrón.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada hoy 

por el Sr. Juez D Justo Villanueva y Lombardero en el ju i 
cio ordinario de mayor cuantía promovido por el Procura
dor D. Ramón Ballesteros Suárez, representando á Ramón 
Galviño Martínez, vecino de Y ilar de Abad, parroquia de So* 
rribas, término de Rois, declarado pobre, contra Vicente Pi- 
ñeiro Crespo, casado, labrador, vecino del propio lugar de 
Vilar de Abad, hoy ausente en ignorado paradero, sobre res
cisión de una escritura otorgada en 28 dejfiarzo de 1905 ante 
el Notario de la Esclavitud D. Ignacio Viñas Nieto y devolu
ción de las fincas en ella comprendidas, emplazo en forma á 
dicho demandado para que dentro de veinte días im prorro
gables comparezca en les autos, personándose en forma; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Padrón 23 de Agosto-de 1907.=Luis F. Almazán.
JC—368

PONTEVEDRA
D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez instructor de la ciudad 

de Pontevedra.
Por el presente llamo á dos individuos de unos diez y nue

ve años de edad, cuyas demás circunstancias se desconocen, 
los cuales, en la noche del 7 de Junio último, de diez á diez 
y media de la misma, auxiliaron á Dolores Loureiro Ruibal 
de Meurfcnte, en los actos de resistencia que efectuó, al tiempo 
que trataba de introducir fraudulentamente un jamón, con
tra el guarda de consumos Santiago Pérez, para que dentro 
leí término de diez días comparezcan en este Juzgado con 
objeto de ser oídos.

Pontevedra 7 de Julio de 1907.=Adclfo Riaza.=E1 actúa 
rio, P. S-, Pedro Varela. JO-7451

SEVILLA—MAGDALENA
D. Joaquín Rodríguez Santos, Juez de instrucción interino 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
igentes de;policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
f actuación de D. Angel Barranco se instruye sumario por 
ú delito de hurto de caballerías contra José Maldonado y Ma- 
iual Fernández, en el que se ha acordado éxpedir la pre- 
»ente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas A utori- 
lades y agentes procedan á la'busca y captura de los sujetos 
jue luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
¡árceles del partido.

Y para que se perdonen en la sala audiencia de este Tribu- 
tal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
¡n dicha causa se les concede el término de diez días, con- 
ados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declára
los rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
lereeho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los . 
•eferidos procesados José Maldonado Arenas, natural de esta 
dudad, hijo de Antonio y de Antonia, de estado soltero, de 
)cupación jornalero y de veintiséis años de edad, habiendo 
reñido su domicilio en la calle Evangelista, núm. 24, de es
tatura mediana, ojos negros, pelo castaño, rostro color mo
reno, nariz corta, boca regular, labios gordos, dentadura 
sempleta y sin seña especial; y

Manuel Fernández y Fernández, natural de San Ramón, 
mrtido judicial de Talavera de la Reina, provincia de Tole- 
Lo, hijo de Juan José y de Eiisa, de estado soltero, de ocupa- 
don jornalero y de veinticinco años de edad, de estatura me- 
liana, ojos negros, pelo ídem, rostro color moreno, dentadu- 
a completa, cejas al pelo, y como seña especial es cojo de la 
derna derecha y tiene una de palo, habiendo tenido su do- 
nicilio en la calle Evangelista, corral de Caballo, de esta ciu- 
Lad, y cuyos actuales paraderos se ignoran.

Dada en Sevilla á 17 de Agosto de 1907 =Joaquín  Rodrí
guez Santos.= El Secretario, Licenciado Angel Barranco.

JO — 8316
VILLAJOYOSA j

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
¡ste partido en providencia del día de hoy, cumpliendo una 
¡uperior carta orden de la Audiencia provincial de Alicante 
sn causa sobre lesiones, seguida en e&te Juzgado bajo el nú - 
nero 71 del año 1902 contra Rafael Climent Montero, vecino 
le Finestrat, de orden del expresado Sr. Juez, por la présen
le se cita al testigo D. Juan Vivó Gallen!, Médico titu la r y 
reciño que fué dei pueblo de Finestrat, y cuyo actual para- 
lera se ignora, para que comparezca como testigo al juicio 
>raLde la causa dicha, que ha de tener lugar el día 17 de 
Septiembre próximo, á las diez de su mañana, en la Audien- 
íia provincial de Alicante; previniéndole que de no compa- 
•ecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Villajoyosa 26 de Agosto de 1907.=Ei Escribano sustituto, 
fomás Vaello. JO—8528

J u z g a d o s  m s m lc ip a ! © ® ,
ESTEPONA

D. Miguel Simón Calcado, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que encontrándose vacante el cargo de Secre- 

;ario suplente de este Juzgado municipal, se anuncia por 
nedio del presente para que puedan solicitarlo dentro del 
érmino de quince días.
A las solicitudes deberán acompañarse los documentos que 

)reviene la ley orgánica del Poder judicial y el Reglamento 
le 10 de Abril de 1871.

Dado en Estepona á 22 de Julio de i907.=Miguel Simón.
21 Secretario, Antonio de Flores. JO—7464

MADRID—BUEN AVISTA
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 

le esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
le Buenavista de la misma.

Certáflco que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
le faltas por desobediencia contra Antonio Péfcez, en el cual 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á*2 de Julio de 1907, el señor Don 
Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio 
le faltas seguido por desobediencia contra Antonio Pérez, con 
domicilio én la calle de Mendizábal, núm. 48;

Fallo quq debo condenar y condeno en rebeldía á Antonio 
Pérez á la p^na de 25 pesetas de inulta, reprensión y al pago 
de las costas de esté juicio, sufriendo por dicha multa caso 
de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y lí - 
prese copia de la parte dispositiva dé esta sentencia para su 1

in s e r c ió n  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , y  s ir v a  d3 n o t if ic a c ió n  á  
d ic h o  c o n d e n a d o .

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firmo. = E . Gómez de Baquero.

Cuya sentencia filé publicada el mismo día de su fecha;»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la Ga

c e ta  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Antonio Pérez, fir
mo la presente en Madrid á 15 de Julio de* 1907. = V .° B .°=
E. Gómez de Baquero.=Licenciado Mario Serratacó.

JO—7465

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colqgio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por daños entre Luis Martín Pérez y Gabriel Mon
tero, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia —En Madrid, á 1.° de Junio de 1907, el señor
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por daños contra Miguel Sánchez, sin do
micilio conocido;

Fallo que deb» condenar y condeno en rebeldía á Miguel 
Sánchez á la pena de 25 pesetas de multa, reprensión y al 
pago de las costas, sufriendo por dicha multa, caso de insol
vencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y líbrese co
pia de la parte dispositiva de esta sentencia .para su inser
ción en la G a c e t a  dss Ma d r i d , y  que sirva de notificación, de 
la misma á dicho condenado.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y  
firmo— E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Miguel Sánchez, 
firmo la presente en Madrid ¿ 15 de Julio de 1907.=V.® B.Q=
E. Gómez de Baquero.=Liceneiado Mario Serratacó.

JO—7466

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expedienta de juicio 
de faltas por hurto entre Juana Vázquez Ruiz., Carolina Pé
rez Perea y Rosa Nieto Mato, en el cual se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como s?gué:

«Sentencia.—En Madrid, á 25 de Junio de 1907, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio 
dé faltas seguido por hurto  contra Carolina Pérez Perea y 
Rosa Nieto Mato, sin domicilio conocido;

Fallo que debo absolver y  absuelvo á Carolina Pérez Perea 
y  á Rosa Nieto Mato en este juicio, declarando de oficio las 
costas en el mismo causadas; y líbrese copia da la parte d is
positiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , y que sirva de notificación de la misma á éstas y  á  
Juana Vázquez Ruiz.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de s u fecha.»
Y para que conste y se inserte según lo mandad®, en la 

Ga c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Carolina Pérez 
Perea, á Rosa Nieto Mato y ¿ Juana Vázquez, firmo la pre
sente en Madrid á 15 de Julio de 1907. = V .°  B .°=E . Gópaez 
de Baquero.=Licenciado Mario Serratacó. JO—7467

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del dis
trito  de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por obstruir la vía pública contra Pedro Antonio, 
en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

« Sentencia.—En Madrid, á 15 de Junio da 1907, el señor
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente ju i
cio de faltas seguido por e bstru ir la vía pública contra Pe
dro Antonio, dependiente que dijo ser del dueño del tejar t i 
tulado Sixto, sito en el camino b&jo de Vicálvaro;

Fallo que debo absolver y absuelvo á Pedro Antonio, en 
rebeldía en este juicio, declarando de oficio las costas; se de
clara el comiso é inutilización por el alguacil de servicio, 
del cuchillo que consta de autos ocupado al denunciado; y 
líbrese copia de la parte dispositiva de esta sentencia para 
su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , y que sirva de notifi
cación de la misma al referido Pedro Antonio.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firmo. = E . Gómez de Baquero.

Cuya sentencia faé publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

Ga c e t a  d e  Ma d r i d , y sirva de notificación á Pedro Antonio, 
firmo la presente en Madrid á 15 de Julio de 1907.=V.° B .°=
E. Gómez de Baquero.=Licenciado Mario Serratacó.

JO—7468

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del dis
trito  de Buenavista de la misma,

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por vejación contra Manuel Alfonso Gallardo, en el 
cual se dicta sentencia, cuyo encabezamiento y paite dispo
sitiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 27 de Junio de 1907, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente ju i
cio de faltas seguido por vejación contra Manuel Alfonso Ga
llardo, cuyas circunstancias personales constan de autos;

Fallo que debo absolver y absuelvo á̂  Manuel Alfonso Ga
llardo en este juicio, declarando de oficio las costas; y líbre- 
S8 copia de Ja parte dispositiva de esta sentencia para su in 
serción en laHACETA d e  Ma d r i d , y que sirva de notificación 
de la misma á dicho Manuel Alfonso Gallardo.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y  firmo = E . Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según 1c mandado, en la  

G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Manuel Alfonso 
Gallardo, firmo la presente en Madrid á 15 de Julio de 1907- 
V.° B .°=E. Gómez Baquero. =Lícenciado Mario Serratacó.

JO—7469

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se.sigue expediente de juicio 
de faltas por ofensas á la moral entre Jerónimo Riesco Berre
ras y Mr. Paul P&hic, én el cual sa dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parto dispositiva es como sigue:

«Sentencia.— E n  Madrid, á 20 de Junio de 19$7, el señor 
D.■ Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito de 
Buénavista dé está Corte; habiendo visto el presente juicio de
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faltas, seguido por ofensas á la  m oral contra Jerónim o Riesco F erreras, cuyas circunstancias personales constan de autos;Fallo que debo absolver y absuelvo á Jerónim o Riesco Forre ras  en este ju icio , declarando de oñcio las costas; y líb rese copia de la parte  dispositiva de esta sentencia para su in serción en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , y  que sirva d e  notificación 
de la mism a á Mr. Paul Pahic.Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y flrm o .= E . Gómez de Baquero.Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , y sirva de notificación ¿ Mr, Paul Pahic, firmo la presente en Madrid á 15 de Julio de 1907.= V .°  B.°—E. Gómez de B aquero.^L icenciado  Mario Serratacó.JO -7470

D. Mario Serratacó d8 Boet, Abogado del I lu stre  Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  
de Buenavista de la  misma.Certifico que en este Juzgado se sigua expediente de juicio de faltas por amenazas en tre  Ramón M artínez Sebastián y D. Bernardo Costa Millet y D. Carlos María Ocantos, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispo
sitiva  son como sigue:« Sentencia—En Madrid, á 16 de A bril de 1907, el señor D. Emilio Rancés y de la  G ándara, Juez m unicipal suplente del d istrito  de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por amenazas y  malos tra tos  contra Ramón M artínez Sebastián, de cuarenta y seis anos, 
casado, relojero, que dijo v iv ir en el paseo de las Delicias, 
núm ero 32;Fallo que debo absolver y absuelvo en rebeldía á Ramón Martínez Sebastián en este juicio, declarando de oficio las tas en el mismo causadas; y mándese copia de la parte  d is positiva de esta sentencia para la inserción de la  m ism a en la  G a c e t a  d e  M a d r id , y  que sirva de notificación de ello á  
Ramón Martínez Sebastián.Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.—Emilio Ranees.  ̂  ̂ •Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la Gaceta d e  M a d r id  y sirva de notificación á Ramón M artínez Sebastián, firmo i a presente en Madrid á 15 de Julio de 1907. Y .°B .°~ fí. Gómez de Baquero.=Licenciado Mario Serratacó.JO —7471

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilu stre  Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  
de Buenavista de la misma.Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de ju icio  de faltas por uso de arm as sin licencia contra Isidoro M artín Casas, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son como sigue: _ _ -«Sentencia.—En Madrid, á 27 de Junio de 1907, el señor D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente j u i cio de faltas, seguido por uso d3 arm as sin licencia contra Isidoro M artín Casas, de veintitrés años, soltero, jornalero, 
con domicilio en el te jar de Sioto, Yentas del Ü spíritu Santo;Fallo que debo condenar y condeno á Isidoro M artín Casas en rebeldía á la pena de 30 pe s itas de m ulta y al pago de las costas, sufriendo por dicha m ulta  eastTds insolvencia la  p r isión subsidiaria correspondiente, y se declara oi comiso del revólver que consta de autos, el que se' inu tilizará una vez firme esta sentencia por el alguacil de servicio; y líbrese co pia de la parte  dispositiva de esta sentencia para su inserción en la G aceta, d e  M a d r id  y que sirva de notificación á dicho 
condenado.Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firmo.—E. Gómez de Baquero.. Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la i  
G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de notificación á Isidoro M artín j Casas, firmo la presente en Madrid á 15 de Julio de 1907.= Y.° B °—E. Gómez de B&quero.=Licenciado Mario S erratacó . JO—7472

MADRID—HOSPITAL 
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 1.117 ds orden del presente año con- 

F erm ina Iglesias y Em ilia Oviedo por escándalo, se ha d ic tado  sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva ..-es 
del tenor lite ra l siguiente:Sentencia.— En  la villa y Corte de M adrid, á 9 de Julio  de 
1907, el Sr. Ü. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m unicipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal do faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Ferm ina Iglesias y Em ilia Oviedo de la otra, como denunciadas, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriorm ente; y Fallo que debo condenar y condeno á las denunciadas F e r
m ina Iglesias y Em ilia Oviedo á la  pena de 3i)# pesetas de m u lta  y pago da una m itad de las costas áol ju icio  á cada una de ellas; sa ratifica la m ulta  da 25 pesetas im puesta á am bas denunciadas, sufriendo por amb&s m ultas el aprem io personal correspondiente, caso de insolvencia; y notifiques® • les este fallo por medio de cédula, que se expedirá al algua
cil de tu rno .Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y  firmo, =  
Jacin to  F. H eón.La sentencia antes tran sc rita  fué leída y publicada en el 
día de su fefcha.»Y para su inserción en la  G a c e t a  d b  Ma d r id  y sirva de no* ¡ tificación en form a á las denunciadas Ferm ina Iglesias y I Em ilia Oviedo, á v ir tu d  de ignorarse sus domicilios y p a ra 
dero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en M adrid á | 23 de Julio de 1907.=Y.° B .°= P lc ó n .~ E l Secretario, José Ballester, JO—7473 j

En el expediente de juicio  verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 915 de orden del presente año contra Josefa Prieto  Rojas por h u rto  de una sábana á H ipólita Ro- j dríguez Díaz, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento ¡ y  parte  dispositiva son del tenor lite ra l s igu ien te :  ̂ jj«Sentencia.—En la v illa y Corte de Madrid, á 20 de Ju lio  { de 1907, el Sr. D. Jacin to  Felipe Picón y Pard iñas, Juez m u- í n icipal suplente del d is trito  áel Hospital; habiendo visto las | presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en- ! t re  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación | 
de la acción pública, y Josefa Prieto  Rojas de la otra, como denunciada, c u ja  edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y Fallo que debo condenar y condeno á la denunciada Josefa Prieto  Rojas á la pena de tre in ta  días de arresto  m énor y pago de las costas del juicio , declarándose de abono de expresada denunciada la prisión provisional sufrida por la misma, según previene la ley de 17 de Enero de 1907; rem ítase relación de esta condena al R egistró  cen tral de penados, y déjese |  
nota en el libro  especial que par* esta clase dq faltas se lleva i

por el Juzgado, y notifíquesele este fallo por medio de edictos, que se publicarán en la G a o b t a  d b  Ma d r i d .
Así por esta m i sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  Jacin to  Felipe Picón.
La sentencia antes tran sc rita  fué publicada en el día de su fecha.»Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación en forma á la denunciada Josefa Prieto  Rojas, á v ir tu d  de ignorarse su domicilio y paradero, expido el pre sen te, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 20 de Julio de 1907. V .Q B .°= P icó n .= E l Secretario, José Ballester. JO —7418
En el expediente de ju icio  verbal de falt¿»s seguido en este Juzgado bajo el núm . 1.094 de orden del año actual contra Manuel Calderón Y ergara por malos tra tos, ss ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son del tenor lite ra l siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, ¿ 18 de Julio de 19Ó8, el Sr. D. Jacin to  Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u nicipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en tre  partes, de la una el M inisterio fiscal, en representación de la acción pública, y Manuel Calderón Y ergara de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; yFallo que debo condenar y condeno á Manuel Calderón Y ergara á la pena d e 30 pesetas de m ulte, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspondiente y pago de las costas del juicio, y expídase cédula al a lguacil para  la notificación de este fallo al denunciado.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, m ando y firm o.=  Jacinto F. Picón.
La sentencia antes tran sc rita  fué leída y publicada en el día de su fdcha.»Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva  de notificación en form a al denunciado Manuel Calderón Y ergara, á v irtud  de ignorarse su domicilio y paradero, expido el presente, visado por el Sr. Ju iz, en Madrid á 23 de Julio de 1907.=V.° B.0̂ =P icón .= E l Secretario , Jasé Ballester.JO—7419

Jurisdicción de Guerra.
VALLADOLID

D. Manuel López y Rodríguez, p rim er Teniente del 6.° regim iento m ontado de A rtillería , y Juez instru c to r del expediente formado al reclu ta  Manuel Menéndez y Fernández por haber faltado á concentración en la  zona de reclu tam iento  
de Gijón.Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Manuel Menéndez y Fernández, hijo de José y ds Virginia, n a tu ra l de Cumorada, Ayuntam iento de Miranda, partido  judicial á$ Belm ente, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, estatura  un  m etro 645 m ilím etros, p&ra que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha de la publicación en esta req u isitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en esto Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regim iento, en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en la causa que le instruyo por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no comparece en el térm ino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán  los perjuicios correspondientes.A su vez, en nom bre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y policía ju d icial para que practiquen las oportunas diligencias ©n busca del referido individuo, y en caso de ser habido le rem itan , debidam ente custodiado, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo acordé en diligencia de hoy.Dada en V alladolid á 27 de Julio de 1907.=Manuol López.JG—3308

D. José de Orb&neja y Castro, p rim er Teniente del 6.° r e gim iento montado de A rtillería , y  Juez in s tru c to r del expediente formado al reclu ta Urbano Alvarez Alvarez por h a ber faltado á concentración en la zona de reclutam iento de Oziedo.Por la presente 'llam o, cito y emplazo al mencionado U rbano Alvarez Alvarez, hijo de Miguel A lvarez y de Felisa Alvarez, n a tu ra l de Tuñón, A yuntam iento de San A drián, partido  judicial de Oviedo, provincia de ídem., de veintidós años de edad, estatu ra un  m etro 655 m ilím etros, su estado soltero, para que en el térm ino d i  tre in ta  días, á contar 
desde la  fecha de la publicación de esta requ isito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regim iento, en esta plaza, para responder á los cargos qu8 le resu ltan  en la causa que le instruyo  por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no compárese en el té rm ino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y policía ju d icial p a ra ’que practiquen las oportunas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido le rem itan , debidam ente custodiado, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo acordé en diligencia de hoy.Dada en Valladolid á 28 de Julio de 1907.=José d« Orba- 
neja. JG—3309

D. José de Orbaneja y Castro, p rim er Teniente del 6.° r e 
g im ie n t o  m o n ta d o  de A r t i l le r ía ,  y Juez in s t r u c t o r  del expe
diente form ado al reclu ta A rgim iro Prado Prado p o r  haber faltado á concentración en la zona de r e c lu ta m ie n to  de 
Oviedo.Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Argi* m iro Prado Prado, hijo de Sergio Prado y de Bárbara Prado, n a tu ra l de Aguas, A yuntam iento de Sobresobio^ partido  ju-^_ dieial de Labiana, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, e s ta tu ra  un m etro 610 m ilím etros, su  estado soltero, | para  que en el térm ino da tre in ta  días, á contar desde la fe cha de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  db  ] 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente ¡ en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este reg i- ; m iento, en esta plaza, para responder á los cargos que le re -  ; salten  en la causa que le instruyo  por el mencionado delito; apercibiéndolo de que si no comparece en el térm ino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios 
correspondientes.A su vez, en nom bre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á k s  Autoridades civiles, m ilitares y policía ju d icial para que practiquen las oportunas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido le rem itan, debidam ente custodiado, & esta plaza y á mi disposición; pues 
asi lo acordé en diligencia de hoy. jDada en Valladolid á 28 de Julio de 1907.=José de Orba- 
neja. JG-^-3310J ZAMORA
x D. José Ferrero  López, Com andante, Juez in s tru c to r del regim iento In fan tería  de Toledo, núm . 35, y encargado, de la  
formación del expediente que por faltH á Goncentrr^iócn. se 
sigue contra ‘el reclu ta del mismo José Cojnpo

Usando dé la  jurisdieción que me concede el Código de justic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo & dicho recluta José Campo Paz, hijo de Antonio y de M aría, 
n a tu ra l de Mos, provincia de Pontevedra, de vein tiún  años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para' que en el térm ino de trointa. días, á contar desde la publicación de este documento en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en Zamora, cuartel de In fantería, á fin de que sean oídos sus descargos; b ijo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 8n el ra -  ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y  caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las. seguridades convenientes, á este regim iento de Toledo, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia do este día.

Y para que la presente requisitoria tanga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Zamora 19 de Julio de 1907. = E i  Comandante* Juez in s tru c to r, José Ferrero . JG —3311

J urisdicción de M a rin a .
ESTEPONA

D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio, A yudante de M arina de este d istrito  y Juez instructo r del mismo.Por el presente cito, llam o y emplazo á Jacin to  A randa López, de veinticuatro  años, hab itan te en La Línea de 1 & Concepción, patio de la Serrana, para que en el térm ino da quince días, á contar desde la publicación de este edicto en 
los Boletines oficiales de Cádiz y Málaga y G a c e t a  d e  Ma d r id » comparezca en este Juzgado; en el bien entendido que de no efectuarlo se le declarará rebelde.

.P or lo tan to  ruego y encargo á las Autoridades, tan to  c iviles como m ilitares, que tan  pronto sea habido se le detenga y conduzca a la disposición de este Juzgado.
Estapona 20 de Agosto de 1907.=:Y.0 B.°=:Rafael P é rer O jeda,=Por mandato de S. S., Francisco Pareja. JM—’70&

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a ,

C anje  do o b lig ac io n es  d e l T eso ro .
Los presentadores de obligaciones del Tesoro al canje por las em itidas, en v irtud  del Real decreto de 28 de Mayo últim o, hasta la factu ra núm . 38, pueden cuando gusten re 

coger las nuevas lám inas en la Caja de efectos en custodia de este Banco.
La entrega de las obligaciones correspondientes á las siguientes facturas tendrá lugar tan  lusgo como se reciban de 

la Dirección general del Tesoro los correspondientes talones y sin u lte rio r aviso.
Madrid 28 de Agosto de 1907.= E 1 Vicesecretario, F rancisco Belda. x __

Sociedad Hidráulica Santillana.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en v ir tu d  del acuerdo tomado en su sesión del ‘26 del corriente, ha dispuesto rep artir  un  dividendo de 1405 pesetas por acción coa- ; tra  los beneficios en el p rim er semestre de 1907, quedando a  | esrgo de la Sociedad el pago del impuesto del 3 por ICO sobre 

[ utilidades y 1 por 1.000 de tim bre de negociación que percibe j  el Estado.
I El referido dividendo se satisfará desde 1.° de Septiem bre próxim o en el domicilio social, paseo de Recoletos, 17, Ma drid, y en las oficinas de los Sres. M. A rnús y Compañía, en Barcelona, á cambio del cupón núm . 5 de las acciones.Madrid 29 de Agosto de 1907.=E1 Presidente del Consejo de adm inistración, El Marqués de Santiilana. X—2062

T ubos Forjados.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acordado rep artir  á sus accionistas un dividendo activo de tres por ciento, libre de im puestos, á cuenta de los beneficios del año actual, que se hará  efectivo en el Banco del Comercio, de esta plaza, á p a rtir  del 1.° de Septiembre próximo.
Bilbao~24 de Agosto de 1967.=E1 Gerente, Mariano A daro- 

•_________  X—2058
Sociedad LaVega Azucarera Granadina.

 ̂Por acuerdo del Consejo de adm inistración, tomado á petí* ción de varios interesados, se convoca á los señores accionistas y tenedores de obligaciones á ju n ta  general ex trao rd inaria, que tendrá lugar en el domicilio social el día 4 de Septiem bre próximo, á las dos de su tarde, para tra ta r  sobre l i mitación en la presente cam paña del cupo ó aportación da rem olacha.
Para tom ar parte  en la ju n ta  los señores accionistas y obligacionistas presentarán  sus títu los en las oficinas de la Sociedad, Torcí, 28, hasta  vein ticuatro  horas antes de la señalada para la  m isma.
La constitución cU la ju n ta  y sus acuerdos se a justarán  á  los artículos 26, 27, 29, 35, 66 y demás de los estatu tos. *Granada 27 de Agosto de 1907.=Ei Presidente del Consejo*F . Jav ier Castillo. X—2060

Compañía general Madrileña de Electricidad.
Situación al 30 de Abril de 190?»

ACTIVO
Prim er establecim iento...............................Caja y banqueros..................................... .. • •Cuantas deudoras.................. ...................... .. . . . . .  15,100,146'76Fianzas en depósito. ........... 187.476 52
Valores en carte ra ................................... • ,,Valores en depósito................................. . . 77.000

41.595.040^1
PASIVO

Capital so c ia l......................................... ...... ........... 6.000.000E m préstito  5 per 100 ..................................Cuentas acreedoras................................. ...
Acreedores por valores en depósito ...........  77.000

41.595.04061
M adrid 30 de A bril de 1907.=E1 A d m i n i s t r a d o r -Delegado,

Faustino Silesia .
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Cotización oficial del dia 28 de Agosto de 1907
Comparada con la del dia anterior.

l u n u m n i
rO B D O S FÚBLICOS - ... ........ .

D ia l? . D ía » .

loada porpatae t i  *  mU  letariar.
« t i l .  f .  de íO.OOOpta». 80,S5 SO,70 y  75

A  de 86.000 íd«» id . ..................... 80,75 y  85 80.80
S f i  de 13.600. .......................  81% y  83,90’ 81.50
íS S Z ü  de 6-000........................................  81,10 82,30-45 y «0

j£  í; % SKSRTSÍí:^ .858,« «SU? »
é í w V t J L 82,15-35 y  lo ' 83,40-60 y  75 

B nds.a l I '/«  ■■ortlzibla,
S sri. f ,  de 50.000 atai. noMinsle* 100,10 10C% y 10
& « »  í ,  de 85.000 idea  i d . . .   » 100,10 y 05
j>v«*sai n ri* 13 500  ........... . . . .  100,10 »
íS sn  C, de 5.000 » tu . noMintle.  100,20-10 y  15 100,05-39 y  20
l í e »  S ,  d e8.500....................................  100,10yl6 (109,10-05 y 2a
ld«»  A de 500 a tu . « o a ln a l a . . . . . . .  ICO,20-10 y  15 100,25-50 y  21
&Mtlf«reatea a ñ a ................................. 100,15 1100,20

Bh o m  y taolidadM . I
S u m  de S n tñ a ,  » «alone*...................  446% 1446%

AiTapd itirii de Tabacos. ídem. 400% y 399,50 399,50 
Amato Hipotecario de España, ídem ... . * •
Mam id. id*, cédalas al 4 /. 500 ptas... » 103,20
idem íd. id., ídem al 4 7 . IW id em .... * »
Humo de Castilla, acciones•••••••••••  ® *
&saoo Hispano-Americano, ídem . . . . .  151,50 »
Nance Hcpañel de Crédito, ideal  » »

Rtaamoa h m t i I  d« H H tü i w a M t e  
9 t« d a  perpetua aI4por 100 in te rio r.......# ...» ..* ..* * * !! 668.500
Id o s  íq» al 5 por lOOamortiaable. • .....« ..««>.««..« .««* 444.000

Hipotecario.*—-Cédulas al 4 por 106. a • • • • » • • • » • •» . • 500
Acciones del Bauce de B s p a n a * . . . . . . . . .* . . . .c . . . . . . .» .« »  3.500
fdem del Banco Hipotecario de H spaaa.••••••*••••••© ••• 0.000
14m  del Banco Hispano—Americano 0.000
Idem do la Compelía Arrendataria de Tabacos a . . 6. 008

B u M m  m 4 m  éM elaa Mira p iu M  ixtraaSeras
tiM fc ,á h  y h t a . . . . . . . . .  114.S0 ( l « d M i ,  i  t a r t a t i . : . . . . .  23 93

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 8  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 7 .

■ • X A S

BU9RA 
flel feirimsflfe 
n a m i i s i 9
BB MllÜlBlllB

ibh hBs íb r b SeailSB
M

«BS08
Miitoa.

' 1 , V' -• :
B Han fiel f in ís .

BIBAB9
‘ BslfeSCBNB. HMvMfiBo

8 A  bisHfleMMM*****. 706.54 22.2 15.6 9.8 

11.2 
13 2 

13.8

49 SK....... . Brisa. *••••• Tempestuoso.
Nuboso.

Idem.

Muy nuboso; 

Tempestuoso. 

Despajada. 

Idem.

1 dt iá maSaaa.a....*»..« 706.85 16.8 14.6

19.0

23.5

79 S E . . . . . . . . . ídem. ••••••
707.70

707.25

25.2

28.6

55

47

s s w Idem

ii w A i . •. WNW........ Idem’..........

8 le la t a r é i . ; . : . . . . . . . . , 706.39 83.1 19.8 15.5 74 S B ... . . . . . . V iento......

6 Ai l8 tlfí® a « a « o ® « « a ••e•

9 9s la íaahfl.® •• e •*•••••»

707.03 21.9 18.6 14.2 73 S B ............. Brisa fuerte..

707.05 17.8 17.2 ' 14.3 -95 SB ............. Idem ligera..

T a m p m t e r a  m á x im a  á « l d n  A le  N H f e n .'¿ £ f i  31 ,2
IfeB mínima....................... .a . . . i . »  15 2

M í a m e l e .  »« i * .» i . « • • • » . i » » » . . » . , . . *  15 ,3
T im y a n t m n  m á x im a  e l  «a l, A Aa« mtirai da l e

t i a m . . . . , ,  • » . . . • ■  i .    31 ,8
IAam 14] Aaelrt Aa «Be «afore Aaerlital . . . . . .  u  66,8

B l f e m a i e i  . . . • • • • • • • • m i , »  a* • • , ,  • • i .  3d ,0
T a m y e n te r a lm á x lm e  A o ía le ' ia a a t t la r ia ,  j u t a

A l e  t terre  Tagatal A la t o  r a l la .   ....................   3 8 ,4
1 5 * *  - tí —  - n - i -  i  14,2

B l f a m e i e .  » .» i . » » « .» . i « . i i .<¡¡..»i » » . .  24,2

ValaaM eA d e l v io l t o  « a  lea  t l t i a e i  Ttóatiaealra 
k a n » ( k i ló m e t r o » ) , i • • ■» . . . . . . ■  n i r t i i t i i i i  3 2 3 .0

•« « U ea ió a  to r a m itr ia a  iá e m  (m llim str e íf í, « i 1 ,64
A lte r a  i ia m  « a i  raapaato A la  « « A le  a n e a l, A le e  

n ea v a  k a n *  da le  u a k a . . . . i i . . 0, 05

ÜBTia «e laa última» v«lnti«eeira karaa (mHi
matrec). . i . . i . i « i . o . . i . » . . » i i » . . » . . . . . . » i« q  10 ,82

Bal «omplatamuta ¿«syt'sés. c,, s ..?.».c*..o 2k 40 m
Bal «ntravalaáa pa* neto» i  Taparos.,, t 4h 30 m 

'Total da luolealénSAefuíta «1 dlR.r¡ . . . . . .  7 k 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . -  m i é r c o l e s  2 8  d e  A g o s t o   d e  1 9 0 7 .
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L a s  tsm p a ra tu ra s m á x im a s son  d« la  r isp a ra .

PARTE NO OFICIAL
íiDiM anuí Ma i iiimi a u ura h uhi

T¿8TST J D I I iE I O I 'O K /A X j

Como ya liemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica Electo
ral se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administra
ción civil en el Ministerio de la Giobemacién, que contiene la n&eva ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículos, con la legislación complementaria 
flue debe tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentaba y cuanto 
afecta á su aplicación y completa inteligencia. 

jSe admiten pedidos. £>u precio es el de H p c^eta^  en rústica.

í NUEVOS MODELOS OFICIALES
A que h a n  do ajustar** l u  liq u id ación *»  dol 

Impueito de Derecho» Sude» y írantm itión  ¿o 

Menee, eo n  arreg lo  i  la  c ir cu la r  de 1.* de K a jo  

ú lt im o , ed itados por in d ica c ió n  de la  D ir ec 

c ió n  g e n e ra l da lo  C on ten cioso  dol E stad o  A 

fin  de ob tener  u n a  co m p leta  un iform id ad  en  

esta sa rr ie io .

L o s ped id os, á l S r , A d m in is tra d o r  de le  

GtAokrÁ o n  K a d b id , P on tejos, n ú m . 8 .

SANTOS DEL DIA
Sania S$bma, virgen.


